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IRECTIVA N° 001-2018-UNASAM-OGPP/J-DP 

 
DIRECTIVA  PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INTITUCIONAL  2018-2019 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL òSANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLOó 
 
 

I. OBJETIVO GENERAL 
 
Art. 1° La presente directiva tiene como objetivo, establecer las disposiciones y normas de carácter 

técnico y operativo para la programación, formulación y evaluación del Plan Operativo 
Institucional y el Presupuesto del año 2018 - 2019, de las Unidades Orgánicas Administrativas 
y Académicas de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, orientadas al logro de 
los objetivos y metas institucionales,  con la finalidad de garantizar la racionalidad y  
optimización  en la utilización de los recursos públicos.  

  
II. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Art. 2° Programar las actividades a ser desarrolladas por cada Facultad y Dependencia de la 
UNASAM en los años 2018 - 2019, a fin de lograr el cumplimiento de las mismas. 

Art. 3° Participar en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, y de metas institucionales, 
establecidas en el Plan Estratégico Institucional 2017 - 2021. 

Art. 4° Contribuir al cumplimento de lo dispuesto en los Programas Presupuestales con Enfoque a 
Resultados (PPER) para los años fiscales 2018 - 2019. 

Art. 5° Estimar los recursos económicos a determinar en el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) con 
relación a las actividades y tareas programadas en el POI.  

Art. 6° Lograr que la Gestión Administrativa y Académica se desarrollen tomando en cuenta el Plan 
Estratégico Institucional, el Plan Operativo Institucional, el Plan Anual de Contrataciones y 
Adquisiciones  y el Presupuesto institucional, en el marco del Plan de Desarrollo Sectorial ï 
PESEM del Sector Educación. 

Art. 7° Garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos programados por cada unidad orgánica, a 
través de la vinculación entre el Plano Operativo y el Cuadro de Necesidades. 

 

III. BASE LEGAL 
 

Art. 8° La aplicación de la vigente Disposición se sujeta a lo prescrito en el siguiente marco legal. 
ü Constitución Política del Perú 
ü Ley N° 30220 ï Ley Universitaria  
ü Estatuto de la UNASAM - Resolución N° 001-AE-UNASAM-2015 
ü Ley N° 27245 ï Ley  de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y Modificatorias 
ü Ley N° 27658 ï Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 
ü Ley N° 27806 ï Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM y su modificatoria 
ü Ley N° 28411 ï Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
ü Decreto Legislativo N° 1252 ï Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública 

ü Decreto Legislativo N° 1088 ï Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) 

ü Directiva N°001-2017-CEPLAN/PCD - Directiva PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL Plan 
Estratégico 
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ü Plan Estratégico Institucional 2017 ï 2021 de la UNASAM, aprobado mediante R.C.U Nº 
215-2017-UNASAM 

ü Guía para el Planeamiento Institucional ï Modificada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 062-2017-CEPLAN/PCD 

ü Directiva Nº001-2017-EF/50.01 ï Directiva de Programación Multianual, para la 
programación y formulación presupuestal con perspectiva multianual, orientada al 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 

ü Resolución de Consejo Universitario N°522-2017-UNASAM ï Aprueba la matriz 
estratégica de los objetivos de la UNASAM. 

 
IV. ALCANCE 

Art. 9° La presente Directiva es de aplicación obligatoria para todas los Unidades orgánicas y 
Unidades Administrativas, e imparte las orientaciones necesarias para la formulación, 
evaluación y ejecución del Plan Operativo Institucional 2018 - 2019 de la Universidad Nacional 
Santiago Antúnez de Mayolo, corresponde dirigir este proceso al Jefe de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto, y oficia de instancia técnica la Dirección de Planificación. 

 
V. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Art. 10° El Plan Operativo Institucional (POI), es un instrumento de gestión institucional que precisa 

los objetivos estratégicos, objetivos institucionales, y actividades estratégicas; metas físicas y 
financieras, cronograma de actividades y acciones operativas a desarrollar por cada unidad 
orgánica, y las inversiones necesarias para ejecutar las iniciativas o acciones estratégicas, 
durante el año fiscal que corresponda y que garantice el cumplimiento de los lineamientos ï 
ejes de largo plazo. 
 

Art. 11° Presupuesto Institucional (P.I) instrumento de gestión que determina, orienta y asigna los 
recursos para que las unidades académicas y administrativas cumplan con las metas y 
objetivos trazados en sus Planes Operativos en el ejercicio presupuestario, que se verán 
reflejados en la obtención de metas físicas cuantificables y sujetas de medición en el tiempo. 
Su directiva y el seguimiento para su aprobación y difusión correspondiente es responsabilidad 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ï Dirección de Presupuesto. 

 
VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS. 

 
Art. 12° El Plan Operativo, contribuye al cumplimiento de los objetivos y metas enmarcadas dentro del 

Plan Estratégico Institucional vigente (2017-2021), así como al cumplimiento de las metas 
propuestas en el Presupuesto Institucional, todo ello debe enmarcarse en los lineamientos 
sectoriales para la formulación presupuestal y los ejes estratégicos y objetivos estratégicos 
formulados en el PEI vigente.  

Art. 13° La Oficina General de Planificación y Presupuesto de la Universidad a través de la Jefatura de 
Dirección de Planificación, es la encargada de conducir el proceso de formulación del POI de 
acuerdo al cronograma que para tal efecto se establezca. 

Art. 14° Cada Facultad, Oficina, Centro de Producción y/o experimental de la UNASAM, en su 
respectivo ámbito de competencia funcional, es responsable de formular y evaluar 
trimestralmente el POI, así como priorizar y programar sus actividades y tareas, para alcanzar 
los objetivos y metas institucionales, de acuerdo al monto presupuestal establecido para cada 
dependencia y presentarlo dentro del plazo establecido; de lo contrario no se le atenderá 
con los requerimientos presupuestales previstos. 

Art. 15° El personal universitario acreditado para el proceso de planeamiento, en coordinación con los 
Decanos, Jefes de Departamento, director de Escuela y las demás autoridades de las 
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Facultades y los que hagan sus veces en las diferentes unidades orgánicas o centros de 
costos son los responsables de llevar a cabo el proceso de formulación de los planes 
operativos, la distribución de los presupuestos y elevar el registro de la información tanto en 
físico como en digital a la Dirección de Planificación de la OGPP de la UNASAM. Dichos 
procesos se harán a través del Sistema Integrado de Gestión Administrativa ï SIGA y respecto 
a la programación del gasto y el aplicativo CEPLAN V.01 para la programación de las acciones 
operativas. 

Art. 16° El POI de la Universidad se elaborará de acuerdo a la metodología de presupuesto por 
resultados (PpR), en él se formularán acciones/tareas que permitan alcanzar las metas 
institucionales de los años 2018 - 2019, relacionadas al Plan Estratégico Institucional 2017 ï 
2021. 

Art. 17° Es obligatorio que en el POI, se utilicen indicadores establecidos en el PEI, cuya función es 
calcular la línea de base, proyectar metas, realizar el seguimiento y evaluación para alcanzar 
las metas institucionales. El anexo  tiene el formato para el registro de la línea de base y la 
proyección de metas de los indicadores del PP. El Anexo contiene las fichas técnicas de los 
indicadores que facilitan su entendimiento, forma de cálculo y proyección de metas. 

 
VII.  FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
 

Art. 18° El Plan Operativo como Instrumento de Gestión debe contener a partir del diagnóstico 
situacional, los problemas identificados, su priorización para resolverlos, los objetivos, las 
actividades orientadas a su cumplimiento, teniendo en cuenta las prioridades institucionales las 
mismas que se instrumentarán con el conjunto de actividades operativas administrativas, 
académicas, de gestión, así como de inversión entrelazadas con los objetivos, lineamientos y 
política universitaria, lo que permitirá  el logro de los objetivos a corto, mediano y largo plazo, 
mejorando la modernidad, eficacia, eficiencia y calidad en el uso de los recursos públicos 
asignados.  
 
En el Plan Operativo, se programarán las actividades a desarrollarse así como los 
requerimientos de bienes y servicios a través del Cuadro de Necesidades por cada una de 
ellas, teniendo en cuenta que el desarrollo de cada actividad conlleva la adquisición de una 
cantidad determinada de suministros y servicios múltiple y diversos, los que formaran parte del 
Cuadro de Necesidades. Esto facilitará el seguimiento y control del Plan Operativo a nivel de 
cada actividad programada. 
La programación de actividades y recursos financieros a ser requeridos deben plasmarse en 
los formatos que se proporcionan para la elaboración del Plan Operativo. 
 

7.1.1. ESQUEMA DEL POI 
 

Art. 19° El esquema de la información a presentar para la elaboración del Plan Operativo, contiene lo 
siguiente: 

 
V PORTADA 
V DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 
V PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
V ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
V DESARROLLO DE LOS FORMATOS 
-   ANEXO B-3: POI CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA 
-   ANEXO B-4: POI CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
-   ANEXO B-5: CUADRO DE NECESIDADES POR ACCIÓN OPERATIVA 
-   ANEXO B-6: ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS CON LAS ACTIVIDADES Y  

  ACCIONES ESTRATÉGICAS 2018 
-   ANEXO B-7: ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS CON LAS ACTIVIDADES Y  

  ACCIONES ESTRATÉGICAS 2019 
-   ANEXO B-8: OBJETIVOS ESTRATÉGIOS E INDICADORES 
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× ANEXO B-3: Programación de Principales Actividades y/ o Proyectos 
La selección de las acciones operativas se establecerán luego de haber  efectuado el 
diagnóstico de la situación actual, priorizando las más relevantes, a fin de cumplir con los 
objetivos de la unidad orgánica. Cada una de ellas debe responder a los objetivos específicos 
establecidos para el logro de las metas que deben estar acordes a los objetivos estratégicos, 
objetivos institucionales y actividades estratégicas de la Universidad, detallándose la línea 
basal, las metas físicas a alcanzar, fecha o mes en el que se realizará, el o los responsables de 
la formulación estratégica. 
En los formatos propuestos únicamente se seleccionaran las acciones operativas plausibles de 
ejecutar en el período mediante los recursos asignados, se evitará programar multiplicidad de 
acciones no prioritarias o no priorizadas por los responsables en la conducción de la unidad 
orgánica, no necesariamente se tienen que considerar todas en la formulación del POI, cada 
dependencia seleccionará la que se ajuste a la ejecución de sus actividades funcionales del 
período. 

 
× ANEXO B-4: Presupuesto para Actividades y/o Proyectos programados  (en unidades 

monetarias: nuevos soles),  las que se relacionara a los requerimientos detallados en el Anexo 
B-3 para cada una de las acciones operativas programadas. 
 

× ANEXO B-5: En este formato se registrará el detalle a nivel de especificaciones técnicas, 

unidad de medida y precios unitarios los bienes y servicios, caja chica; necesarios para el 

cumplimiento de las acciones operativas consideradas en el Anexo B-3. La información 

consignada en este anexo es el CUADRO DE NECESIDADES de la unidad orgánica o centro 

de costo, en su caso del proyecto de inversión o de investigación, esta información será 

registrada en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa ï SIGA en coordinación con la 

Dirección General de Administración ï Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, 

para lo cual esta establecerá el correspondiente cronograma en coordinación con la Oficina 

General de Planificación y Presupuesto. 

× ANEXO B-6: Articulación de los objetivos con las actividades y acciones estratégicas así como 

también la propuesta de un indicador con su unidad de medida para cada actividad operativa 

para el plan estratégico institucional en el año 2018. 

× ANEXO B-7: Articulación de los objetivos con las actividades y acciones estratégicas para el 

plan estratégico institucional en el año 2019. 

× ANEXO B-8: Formulación de los indicadores necesarios para los objetivos estratégicos del 

plan estratégico institucional, donde también estará la unidad orgánica encargada de usar este 

indicador y tener presente el objetivo estratégico para cada una de ellas. 

7.1.2. PRESENTACIÓN DEL POI 
 

Art. 20° El Plan Operativo será presentado a la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
incluyéndose los Anexos B-3, B-4 y B-5, en medio físico debidamente sellado y refrendado por 
los responsables de su elaboración y en medio digital - CD, obligatoriamente. 
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Las Unidades Académicas, Unidades Administrativas, Órganos, deberán entregar un formato 
de exposición de motivos y resultados en una hoja simple de Word, con letra Arial Narrow 
tamaño 11. 
 

VIII.  EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

 
8.1.1. EVALUACIÓN 
 

Art. 21° La evaluación es un proceso sistemático y periódico de estimación cuantitativa y cualitativa del 
grado de eficacia y eficiencia con el que los servidores responsables de la gestión institucional 
llevan a cabo las actividades y responsabilidades de los puestos que desarrollan y que deben 
materializarse a través de la solución parcial o total de dificultades o problemática de cada una 
de las unidades orgánicas, y que en conjunto coadyuvan a la solución de afectaciones 
integrales de la Universidad. 
 
La evaluación, es el resultado físico ï financiero obtenido, respecto del cumplimiento de las 
actividades estratégicas y acciones operativas, lo cual involucra el ámbito cuantitativo y 
cualitativo en la prestación de los servicios universitarios personificados en los usuarios. 

 
8.1.2. PERIODICIDAD DE LA EVALUACIÓN 
 

Art. 22° La Evaluación del Plan Operativo, será trimestralmente, su conducción recae directamente en 
el responsable o más alta autoridad que representa la titularidad de cada Unidad Orgánica o 
Centro de Costos. 
 
Su presentación en medio físico y digital ï CD se hará a la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto, dentro de los quince (15) días calendarios posteriores a la conclusión de cada 
trimestre, no mediará comunicación alguna reclamando su presentación. 
 
Para lo cual se utilizarán los siguientes Anexos: 
 
ANEXO EV-1: Magnitud utilizada para medir o comparar los resultados efectivamente 
obtenidos, en la ejecución de las acciones operativas y/o proyectos, obras o inversiones, 
mediante la expresión de resultados cuantitativos al comparar dos metas, la programada y la 
obtenida. Medición sustitutiva de información que permite calificar una acción operativa. 
 
ANEXO EV-2: Análisis que contrasta la información económico-financiera de cada acción 
operativa con el entorno académico y administrativo como insumo para la obtención de la meta 
física y su impacto institucional. Asimismo, esta evaluación incorpora y evalúa los factores de 
riesgo en cada período de la ejecución operativa de la actividad estratégica que permita 
conocer su pertinencia. 

 
8.1.3. VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REPORTADA POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS Y 
CENTROS DE COSTOS 
 

Art. 23° Es el proceso por el cual la Dirección de Planificación, procederá a verificar los documentos 
sustentatorios presentados, adjuntos a los formatos de seguimiento y evaluación del Plan 
Operativo Institucional - POI que respaldan objetivamente las actividades y/o proyectos y/o 
inversiones ejecutadas en el trimestre; asimismo, trimestralmente se valorará el resultado de 
los indicadores propuestos. 

 



UNIVERSIDAD  NACIONAL 
“SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO” 

   

OFICINA GENERAL DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 
Dirección de Planificación 

ANEXO DE LA RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO-RECTOR N° 353 - 2018 - UNASAM 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7 
 

La Dirección de Planificación será la encargada de hacer la verificación de los resultados 
presentados por las unidades orgánicas o las que hagan sus veces en sus evaluaciones 
trimestrales, para tal fin se procederá a realizar visitas de forma aleatoria, definidas de acuerdo 
al resultado obtenido en su evaluación. 
 
Entre los medios de verificación, se consideran a los documentos con los cuales sea posible 
comprobar la ejecución de los productos, actividades, proyectos y/o estudios durante el 
trimestre, los cuales pueden ser: actas, memorandos, cartas, informes, oficios, relaciones de 
asistencia, fotografías con fecha y leyenda explicativa, valorizaciones mensuales de obras, 
listas de cotejo de estudios, entre otros. 
 
En el caso de que una unidad orgánica presente la ejecución de la meta sin medios de 
verificaci·n, la acci·n se considera como "NO EJECUTADAò. 
 

7.1.5. FORMULACIÓN DE MEJORAS AL PLAN OPERATIVO 
 

Art. 24° Luego de evaluar las acciones operativas realizadas durante el primer y segundo trimestre se 
debe elaborar una propuesta de mejoras de ser conveniente, determinando acciones 
correctivas si fuera el caso y acciones preventivas u oportunidades de mejora para el siguiente 
período, en estricta coordinación y aprobación por la Oficina General de Planificación ï 
Dirección de Planificación. 
 
Esta forma parte de una estrategia para implementar procesos de calidad e implantar una 
cultura de la mejora continua en la Universidad. 

 
VIII. ÓRGANOS RESPONSABLES 

 
Art. 25° La elaboración, presentación y evaluación del Plan Operativo, y del Cuadro de Necesidades es 

de responsabilidad de las autoridades o titulares de cada Unidad Orgánica, Centro de Costo, 
Proyecto o Inversión.  
 

Art. 26° En las Facultades deberá formarse una Comisión integrada por el Decano, el Jefe del 
Departamento Académico, los Directores de Escuela y el Jefe Administrativo, previa emisión de 
la respectiva resolución, los que son responsables solidariamente de la elaboración de estos 
instrumento de gestión. 
 

Art. 27° En las demás unidades orgánicas (Oficinas, Proyectos y Centros de Producción) el Jefe 
designará a la (s) persona (s) responsables para la elaboración de estos instrumentos de 
gestión sin eximirse de su responsabilidad en la conducción de los procesos implícitos. 
 

Art. 28° La Oficina General de Planificación y Presupuesto, a través de la Dirección de Planificación 
tiene la función de monitorear y consolidar toda la información referida, para ello actúa como 
Secretaría Técnica para los procesos de coordinación metodológica del Plan Operativo, y la 
Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la Dirección General de Administración 
para la elaboración y registro del Cuadro de Necesidades. 
 

Art. 29° Aquellas dependencias que incumplan con la presentación del Plan Operativo, se les asignará 
los recursos que a criterio de la Dirección de Presupuesto de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto estime únicamente en función a su gasto inercial, siendo 
responsabilidad del Decano, Jefe de Oficina o Director los problemas a suscitarse como 
consecuencia de su incumplimiento. 
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IX.- CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
 

Art. 30° El siguiente cronograma rige para las actividades del Plan Operativo 2018 - 2019, en las 
etapas de programación y evaluación, siguiente: 

 

ACTIVIDAD OFICINA RESPONSABLE FECHA 
Aprobación de la directiva mediante Resolución 
Rectoral 

Rectorado Marzo 2018 

Presentación de la Diretiva - Taller Dirección de Planificación 
Del 04-04-2018 
Al 06-04-2018 

Procesamiento de datos, consultas y envió de la 
información POI 2019 a la OGPP 

Oficinas, Facultades, Centros de 
Producción, Programas de Titulación, etc. 

Del 09-04-2018 
Al 20-04-2018 

Procesamiento de la Información recibida y 
elaboración del POI 2019 

Dirección de Planificación 
Del 23-04-2018 
Al 30-04-2018 

Presentación a la jefatura de la OGPP para Revisión y 
verificación del Proyecto del POI 2019 

Jefatura de la Oficina General de 
Planificación 

02-05-2018 

Entrega del POI 2019, para su aprobación por el  
Consejo Universitario 

Oficina General de Planificación y 
Presupuesto, Dirección de Planificación  

03-05-2018 

Evaluación trimestral del POI Dirección de Planificación 

Dentro de los quince (15) 
días calendarios 

posteriores a la conclusión 
de cada trimestre 

 
 
X.- CRONOGRANA DE COORDINACIÓN 
 

Art. 31° Para mayor información y absolución de consultas respecto a la formulación del Plan Operativo 
Institucional 2018-2019 se realizará una sensibilización en los días establecidas en el siguiente 
cronograma: 

 

UNIDADES ORGÁNICAS LUGAR FECHA 

Facultades 
Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
Dirección de Planificación 

Del 9-04-2018 
Al 12-04-2018 

Oficinas 
Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
Dirección de Planificación 

Del 13-04-2018 
Al 18-04-2018 

Centros de producción 
Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
Dirección de Planificación 

Del 19-04-2018 
Al 20-04-2018 

 
 
XI.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
  
PRIMERA.- Las disposiciones establecidas en la presente directiva, son de carácter obligatorio y sirven de 
orientación para el proceso de formulación, ejecución, evaluación y monitoreo del Plan Operativo Institucional ï 
POI para los ejercicios presupuestales 2018 y 2019. 
 
SEGUNDA.- Los formatos serán obtenidos a través del Portal Web de la Universidad para su registro 
correspondiente.  
 
TERCERA.- En cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, el Plan Operativo 
Institucional será publicado en el portal de transparencia de la página WEB de la Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo.  
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GLOSARIO DE TERMINOS 

 
o Objetivos estratégicos   

Definición puntual del logro a alcanzar por la institución, para cumplir con los propósitos de su Misión y su Visión, en términos 
estratégicos.  Es lo que se quiere lograr en el corto, mediano y largo. Constituyen la base para el establecimiento de los 
indicadores, que permitirán medir el avance, así como el logro de los resultados. 
 

o Objetivos específicos 
Propósito particular que se diferencia del Objetivo General y Parcial por su nivel de detalle y complementariedad 
 

o Presupuesto Total   
Indique el presupuesto total estimado incluyendo todas las fuentes de financiamiento para el año de programación. 
 

o Actividades 
Conjunto de acciones que se llevan a cabo para el cumplimiento de los objetivos establecidos y que consiste en la ejecución de 
ciertos procesos o tareas mediante la utilización de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros, asignados para dicha 
actividad y  que pueden ser medidos cualitativa o cuantitativamente a través de las metas  
 

o Meta  
Son niveles  de desempeño proyectados, y cuyo resultado esperado  se pretende alcanzar con la ejecución de las diversas 
acciones a realizar estarán acorde a las mejoras que se desea lograr y de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto con el 
que se cuenta. Es el valor deseado del indicador 
Son objetivos muy específicos a corto plazo y que pueden ser medidos en términos numéricos. Deben ser medibles, 
apropiadas, temporales, específicas y realistas y pertenecen a un componente específico del programa. 
 

o Línea Basal (Línea de Base del año anterior)  
Es el antecedente, el inicio con el que se cuenta al iniciar la actividad, tarea, proyecto. Es el desempeño histórico de la 
actividad. Es la primera medición de todos los indicadores contemplados y, por ende, permite conocer el valor de los 
indicadores al momento de iniciarse las acciones planificadas, es decir, establece el punto de partida del proyecto o 
intervención. 
 

o Responsable 
Debe quedar claramente establecido cual es la Unidad, Área, Dirección o persona que es la encargada de efectuar la actividad 
y responsable por el cumplimiento de la Meta, aun cuando coadyuven a ello otras unidades o áreas, o personas. 

 
o Cronograma 

Resumen de un plan de trabajo, en forma gráfica, que muestra las actividades más importantes en orden cronológico, así 
como la semana o mes en que se llevarán a cabo y la persona que es responsable de efectuarlas 
 

o Estrategias 
Principios y rutas fundamentales que orientarán el proceso administrativo para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. 
Muestra como la entidad quiere alcanzar esos objetivos.  
 

o Observaciones 
Nos permitirá explicar algún limitante respecto al cumplimiento  o  situaciones que puedan incidir o afectar el cumplimiento del 
objetivo u otra explicación relativa. 
 

o Presupuesto por Resultado (PpR) 
Estrategia de gestión pública que vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de la población, 
que requiere de la existencia de una definición de los resultados a alcanzar, el compromiso para alcanzar dichos resultados por 
sobre otros objetivos secundarios o procedimientos internos, la determinación de responsables, los procedimientos de 
generación de información de los resultados, productos y de las herramientas de gestión institucional, así como la rendición de 
cuentas. El PpR se implementa a través de los PP, las acciones de seguimiento, las evaluaciones y los incentivos a la gestión. 
 

o Indicadores 
Es un enunciado que permite medir el estado de cumplimiento de un objetivo, para facilitar su seguimiento, nos permiten medir 
el estado de cumplimiento (avance) de un objetivo, de una acción o de una actividad estratégica y ello nos permite realizar el 
respectivo proceso de seguimiento.  
También son medidas cuantitativas o cualitativas del estado de las condiciones o factores considerados o incluidos en los 
objetivos y acciones estratégicas, asimismo en la Ruta Estratégica Institucional, debiendo ser expresados en unidades de 
medida. El indicador debe estar relacionado al objetivo al cual está vinculado y deben ser elaborados en forma participativa. 
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o Indicadores de desempeño 

Es la medida del logro de los resultados esperados de un PP o de la entrega de productos acorde a determinados atributos. Se 
ubican a nivel de productos y resultados y es, mayormente, una medida relativa (expresada en porcentaje, ratio, etc.).  
Los indicadores de desempeño pueden ser clasificados en función a dos perspectivas, que se presentan de manera 
simultánea; la primera, referida al control de variables en relación a los insumos utilizados, productos generados y resultados 
obtenidos, la cual se define como el ámbito de control. La segunda se define en relación a las dimensiones del desempeño, 
y se asocia al cumplimiento de los objetivos establecidos y la manera cómo éstos son logrados (cumplimiento del objetivo, uso 
de recursos, satisfacción de los usuarios, oportunidad del producto). 

 
1. Indicadores para el ámbito de control 

a. Indicador de insumo. Miden la cantidad de recursos físicos, financieros y/o humanos utilizados para la producción 
de bienes o servicios. Su utilidad radica en identificar los recursos necesarios para el logro de un objetivo, pero por 
si mismos, no dan cuenta del logro del objetivo.  Algunos ejemplos de indicador de insumo pueden ser la cantidad 
de profesionales contratados, gasto total en materiales, horas de trabajo utilizadas, etc. 

b. Indicador de producto. Cuantifican los bienes y servicios producidos o entregados por la institución, programa, 
proyecto o actividad. Cabe indicar que por sí mismo, un indicador de producto no determina el grado de 
cumplimiento de un objetivo o resultado, por lo que debe ser complementado con otro tipo de indicadores como los 
de resultado. Son importantes para efectuar un seguimiento sistemático de las acciones que se vienen 
desarrollando. Por sí mismos, no indican la extensión del progreso respecto al cumplimiento de los objetivos. 
En el caso de un programa de capacitación de recursos humanos, un ejemplo de indicador de producto sería el 
número de charlas de capacitación impartidas, numero de eventos realizados, número de cursos dictados, etc. 

c. Indicador de resultado.  
Indican el progreso en el logro de los propósitos de las acciones. Los indicadores de resultado reflejan los objetivos 
(generales y específicos) definidos de los organismos del Estado. Por lo general, el resultado de las acciones no 
puede ser medido sino hasta el final de las tareas que la componen (en el caso de tratarse de proyectos, que por 
definición tienen un tiempo definido) o hasta que las tareas hayan alcanzado un nivel de maduración necesario en 
actividades de carácter permanente. En la misma línea anterior, un ejemplo de indicador de resultado sería el nivel 
de aprendizaje (medido por algún tipo de evaluación) logrado por los participantes, calificación promedio en una 
evaluación, etc. 

 
2. Indicadores según la dimensión del desempeño 

a. Indicador de eficiencia. Describe la relación entre dos magnitudes, la producción de un bien o servicio y los 
insumos (financieros, humanos o bienes) utilizados para su generación. Este tipo de indicador está referido a la 
producción de bienes o servicios, utilizando el mínimo de recursos disponibles. El indicador de eficiencia en el caso 
del programa de capacitación sería el número de capacitadores promedio por curso de capacitación impartido 
(durante todo el programa), independiente de los resultados obtenidos. 

b. Indicador de eficacia. Cuantifican el grado de cumplimiento de los objetivos o resultados de la institución programa 
o proyecto sin considerar los recursos utilizados. Las medidas de eficacia serán útiles en la medida que los 
objetivos y/o resultados de la institución o programa se encuentren claramente determinados. En el caso del 
programa de capacitación mencionado el indicador de eficacia relacionado al indicador de resultado sería la 
proporción entre el aprendizaje logrado y el programado. En este caso el aprendizaje podría ser cuantificado a 
través de las calificaciones de los alumnos en las evaluaciones realizadas al final de los cursos impartidos. 

c. Indicador de calidad. Este indicador se encuentra orientado exclusivamente a medir la capacidad de la institución 
o programa, para responder ante las necesidades de sus clientes, usuarios o población objetivo. Esta referido a las 
características y/o atributos de los bienes y servicios entregados, como la oportunidad, la accesibilidad, la 
continuidad, la cortesía en la atención, entre otros. Entre los ejemplos de este tipo de indicadores se tiene: el 
ñporcentaje de casos en los cuales la respuesta a una demanda fue provista dentro de dos d²asò o ñporcentaje de 
usuarios satisfechos con el servicio (evaluado mediante encuesta)ò, etc. 

d. Indicador de economía. Este indicador se relaciona a la capacidad de una institución, programa o intervención, 
para administrar sus recursos financieros, generar ingresos propios para financiar sus actividades, recuperar 
préstamos. En el caso del programa de capacitación mencionado, el indicador de economía sería la diferencia entre 
el número de capacitadores programados inicialmente y el finalmente utilizado en la ejecución del programa, 
independientemente de los resultados logrados.  Es esta complejidad la que usualmente eleva el costo de la 
realización de una evaluación de impacto haciéndolo algunas veces, incluso desproporcionado con respecto al 
monto de recursos involucrados en la intervención misma. 

 
3. Pasos para la formulación de Indicadores de Desempeño 

La formulación de indicadores de desempeño sigue una secuencia de análisis que se inicia con la identificación de las 
definiciones fundamentales del planeamiento estratégico del accionar de las entidades tales como la Misión, los Objetivos 
y los productos principales. Requiere asimismo del establecimiento de las medidas del desempeño, determinación de 
responsabilidades, valores de referencia, definición de fórmulas, recopilación de información, comunicación de los 
mismos al personal de la entidad, entre otros. 
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PASOS PARA LA FORMULACIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
  

I. Planificación 

 

II. Elaboración 

 

III. Evaluación 

 

IV. Comunicación 

 

  

 

4. Establecer los referentes 

(estándares) a alcanzar 
5. Construir formulas 6. Recopilar la información 

necesaria 

7. Validar los indicadores 8. Analizar los resultados 

9. Comunicar e informar 

1. Identificar Misión y Objetivos 2. Establecer las medidas de 

desempeño 

3. Establecer responsabilidades 
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Anexo B-3 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL CON META FÍSICA 

2018 - 2019 
Periodo del Plan Estratégico Institucional: 2017 ς 2021 
Nivel de Gobierno: Gobierno Nacional 
Sector: Educación 
Pliego Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo 
Unidad Ejecutora: Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo  
Centro de Costos: Dirección de Bienestar Universitario 

Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.03 Promoción social, recreativa y cultural 
 

Código Actividad Operativa Tarea Ubigeo U.M 
Meta 

Financiera 
Anual 

Programación Física Meta 
Física 
Anual 

Prioridad 
E M A M J J A S O N D 

A0.06.03.01 
Promover el servicio 
social universitario 

Elaborar el programa de 
servicio social 
universitario 

02 Programa S/0  1          1  

A0.06.03.02 
Fortalecimiento de 
identidad 
universitaria 

Realización de eventos 
culturales, artísticos y 
deportivos 

02 Evento S/25,050     10       10  

A0.06.03.03 
Promoción de la 
práctica de 
disciplinas deportivas 

Elaborar el programa 
deportivo de alta 
competencia -PRODAC 

02 Programa S/50     10       10  

 

Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.02 Promueve mecanismos para ejecutar programas de mejora de la calidad de la enseñanza 

 

Código Actividad Operativa Tarea Ubigeo U.M 
Meta 

Financiera 
Anual 

Programación Física Meta 
Física 
Anual 

Prioridad 
E M A M J J A S O N D 

A0.06.02.01 
Proveer el trabajo en 
equipo y autoestima 

Ejecuta acciones para el 
desarrollo personal 

02 Acción S/20       5     5  

A0.06.02.02 

Proponer atención 
fisiológica y 
psicológica de la 
comunidad 
universitaria 

Ejecuta campañas de salud 
física-mental 

02 Campaña S/0        2    2  

A0.06.02.03 Difusión cultural 
Ejecuta eventos de 
promoción artística-
cultural 

02 Evento S/35         3   3  
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Anexo B-4 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL CON META FINANCIERA 

2018 - 2019 
Periodo del Plan Estratégico Institucional: 2017 ς 2021 
Nivel de Gobierno: Gobierno Nacional 
Sector: Educación 
Pliego Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo 
Unidad Ejecutora: Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo  
Centro de Costos: Dirección de Bienestar Universitario 
Total Asignación Presupuestaria Ejercicio Fiscal 2019: 
Fuente de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios 

 
Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.03 Promoción social, recreativa y cultural 
 

Código Actividad Operativa Ubigeo U.M 
Meta 
Física 
Anual 

Programación Financiera 
Monto POI S/ 

E M A M J J A S O N D 

A0.06.03.01 Promover el servicio social universitario 02 Programa 1            S/0 

A0.06.03.02 Fortalecimiento de identidad universitaria 02 Evento 10     S/50      S/25,000 S/25,050 

A0.06.03.03 
Promoción de la práctica de disciplinas 
deportivas 

02 Programa 10     S/50       S/50 

 

Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.02 Promueve mecanismos para ejecutar programas de mejora de la calidad de la enseñanza 

 

Código Actividad Operativa Ubigeo U.M 
Meta 
Física 
Anual 

Programación Financiera 
Monto POI S/ 

E M A M J J A S O N D 

A0.06.02.01 Proveer el trabajo en equipo y autoestima 02 Acción 5 S/20           S/20 

A0.06.02.02 
Proponer atención fisiológica y psicológica 
de la comunidad universitaria 

02 Campaña 2            S/0 

A0.06.02.03 Difusión cultural 02 Evento 3  S/35          S/35 
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Anexo B-5 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL ð CUADRO DE NECESIDADES 

2018 - 2019 
Periodo del Plan Estratégico Institucional: 2017 ς 2021 
Nivel de Gobierno: Gobierno Nacional 
Sector: Educación 
Pliego Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo 
Unidad Ejecutora: Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo  
Centro de Costos: Dirección de Bienestar Universitario 

 
Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.03 Promoción social, recreativa y cultural 

 
Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.02 Promueve mecanismos para ejecutar programas de mejora de la calidad de la enseñanza 
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Anexo B-6 
Plan Operativo Institucional - Articulación de los objetivos con las actividades y acciones estratégicas 

2018 

 

 

  

N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.01 

Desarrollar acciones 
orientadas  a la 
mejora del 
desempeño para 
reforzamiento de 
capacidades 
personales y 
formación para el 
trabajo 

AEI.01.01 
Contar con docentes competitivos 
internacionalmente 

Coordinar el desarrollo de talleres, 
cursos, y otros eventos que 
promuevan la práctica y aplicación 
de valores y la filosofía institucional 
en el desempeño de funciones 

Eventos culturales realizados por 
facultades y oficinas 

Eventos 

AEI.01.02 

Promover programas de 
capacitación y procesos de personal 

Lograr un nivel óptimo de 
integración y comunicación efectiva 
con responsabilidad social en  la 
Comunidad Universitaria. 

Índice de integración  Índice 

Fortalecer capacidades de 
autoridades, funcionarios, docentes, 
personal administrativo para el logro 
del desarrollo de la UNASAM. 

Numero de capacitaciones hechas al 
personal 

Capacitaciones 

Establecer actividades relacionadas 
al tránsito de la Entidad a la ley 
SERVIR 

Capacitaciones hechas sobre la ley 
SERVIR 

Capacitaciones 

Realizar supervisión de la ejecución 
presupuestaria Porcentaje de aplicación de la 

ejecución presupuestaria 
% 

Respecto a remuneraciones y 
pensiones.  
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.01 

Desarrollar acciones 
orientadas  a la mejora 
del desempeño para 
reforzamiento de 
capacidades personales 
y formación para el 
trabajo 

AEI.01.02 
Promover programas de capacitación y 

procesos de personal 

Procesamiento de información para la 
elaboración de planillas de 
remuneraciones, pensiones, CAS y 
subvenciones (reportes adicionales).  

Porcentaje de información procesada 
para la elaboración de planillas de 
remuneraciones, pensiones, CAS y 
subvenciones 

% 

Realizar la actualización del sistema de 
información de legajos del personal 

Porcentaje del sistema de información 
de legajos que ha sido actualizado 

% 

Preparación de informes sobre el 
otorgamiento de bonificación personal, 
bonificación familiar, subsidios, por 
gastos de luto y de sepelio, pensión 
provisional de cesantía, compensación 
por tiempo de servicios 

Informes preparados Informes 

Emisión de resoluciones de jefatura 
sobre asignaciones bonificaciones, 
subsidios, sanciones, licencias del 
personal activo de la entidad 

Número de emisiones de resoluciones de 
jefatura hechas 

Resoluciones de 
jefatura 

OEI.02 
Promover el 
reconocimiento de  la 
producción académica 

AEI.02.01 
Promover lineamientos básicos para la 
promoción y difusión de investigaciones, 
textos y publicaciones 

Diagramación, edición e impresión de 
textos, investigaciones y publicaciones 
especializadas 

Numero de investigaciones, textos y 
publicaciones promovidas 

Investigaciones, textos 
y publicaciones 

AEI.02.02 
Promover lineamientos básicos para la 
promoción y difusión de investigaciones, 
textos y publicaciones 

Diagramación, edición e impresión de 
textos, investigaciones y publicaciones 
especializadas 

Número de investigaciones, textos y 
publicaciones promovidas 

Investigaciones, textos 
y publicaciones 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.04 

Desarrollar un Plan 
de Acción que 
contribuya al 

mejoramiento de la 
salud ocupacional y 

que impacte 
positivamente en el 
clima organizacional 

AEI.04.01 

Promover práctica de valor y filosofía 
institucional 
 

 

 

 

Lograr un  nivel óptimo de 
integración y comunicación efectiva 
con responsabilidad social  en  la 
Comunidad  universitaria. 

Charlas realizadas a la comunidad 
universitaria sobre la 
responsabilidad social 

Charlas 

Fortalecer capacidades de 
autoridades, funcionarios, docentes, 
personal administrativo para el logro 
del desarrollo de la UNASAM. 

Número de capacitaciones hechas al 
personal 

Capacitaciones 

AEI.04.02 
Fortalecimiento de la capacidad 
institucional con enfoque en el 
marco de la calidad educativa 

Potenciar las capacidades del 
personal universitario 

Número de capacitaciones hechas al 
personal 

Capacitaciones 

Coordinar  y motivar  el  desarrollo 
de eventos relacionados a la filosofía 
institucional,  la  práctica de valores, 
ética y otros de impacto institucional 

Eventos sobre la ética realizados Eventos 

Promover la realización de talleres 
de cambio de paradigmas,  
innovación, calidad y satisfacción, 
aversión al riesgo, trabajo en equipo 

Talleres sobre la innovación 
realizados 

Talleres 

Establecer un sistema de 
reconocimientos y sanciones para 
una mejora continua 

Efectividad del sistema de 
reconocimiento y sanciones 

% 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.04 

Desarrollar un Plan 
de Acción que 
contribuya al 

mejoramiento de la 
salud ocupacional y 

que impacte 
positivamente en el 
clima organizacional 

AEI.04.03 
Promover el fortalecimiento de 
capacidades del personal 

Facilitar  la asistencia a 
capacitaciones en temas diversos  

Porcentaje de asistentes a las 
capacitaciones en comparación con 
los invitados 

% 

Reconocimiento de las competencias 
personales  así como  la práctica de 
valores y  la ética en el desarrollo de 
sus funciones 

Cumplimiento de la práctica de 
valores y ética 

% 

Desarrollar talleres, cursos, y otros 
eventos que promuevan la Práctica y 
aplicación de valores y la filosofía 
institucional en el desempeño de 
funciones 

Eventos realizados sobre la práctica 
de valores 

Eventos 

Sensibilización a la práctica de 
valores institucionales en el 
desempeño de sus funciones entre el 
personal docente y administrativo 

Charlas realizadas a las facultades 
sobre la práctica de valores 

Charlas 

Facilitar  la asistencia a 
capacitaciones en temas diversos  

Porcentaje de asistentes a las 
capacitaciones en comparación con 
los invitados 

% 

AEI.04.04 
Facilitar la asistencia a 
capacitaciones en temas diversos  

Docente universitario capacitado 
Docente universitario que fue 
capacitado 

Docente universitario 

AEI.04.05 

Fortalecer y difundir la filosofía 
institucional acorde a las exigencias 
actuales y la práctica de valores 
institucionales, en la comunidad 
universitaria 

 Desarrollar actividades académicas,  
cursos, talleres  y otros eventos que 
promuevan la Práctica y aplicación 
de valores institucional en el 
desempeño de funciones. 

Eventos realizados sobre la práctica 
de valores 

Eventos 

Sensibilización a la práctica de 
valores institucionales en el 
desempeño de sus funciones entre el 
personal docente y administrativo 

Charlas realizadas a las facultades 
sobre la práctica de valores 

Charlas 

Facilitar  la asistencia a 
capacitaciones en temas diversos  

Porcentaje de asistentes a las 
capacitaciones en comparación con 
los invitados 

% 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.06 

Lograr una 
formación integral 
del estudiante con 
calidad, eficiencia y 
ética 

AEI.06.01 
Promover la acreditada formación 
académica y referente institucional 
de la EPG 

Mejorar el proceso de enseñanza - 
aprendizaje de los diversos 
Programas 

Efectividad de los diversos 
programas en comparación al año 
pasado 

% 

Propiciar la demanda de los 
diversos programas de maestrías y 
Doctorados acordes a las 
necesidades del mercado 

Porcentaje de aumento de 
estudiantes en comparación al año 
anterior 

% 

Establecer un sistema de 
mejoramiento continuo  

Porcentaje del sistema realizado % 

Establecer un sistema de 
seguimiento del egresado 

Porcentaje del sistema realizado % 

Evaluar y mejorar la calidad de la 
Investigación de los estudiantes de 
la E. de Post Grado 

Número de investigaciones de los 
estudiantes de la escuela de post 
grado publicados 

Investigaciones 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.07 

Implementar un 
modelo educativo y un 
plan de estudios por 
competencias que 

garanticen la calidad 
educativa 

AEI.07.01 OEI.07 

Elaborar un Plan de funcionamiento de la 
Oficina 

Efectividad del Plan de funcionamiento % 

Elaborar un Plan de funcionamiento de la 
Oficina 

Efectividad del Plan de funcionamiento % 

Programar e implementar los cursos  
generales en los diferentes planes de 
estudios 

Cursos generales Implementados Cursos generales 

Estructurar la secuencia adecuada de los 
cursos generales en las carreras 
profesionales 

Cursos generales revisados en todas las 
carreras profesionales 

Cursos generales 

Coordinar el uso de aulas, centros de 
cómputo y laboratorios con el área 
correspondiente 

Quejas del mal uso de las aulas, centros 
de cómputo y laboratorios 

Quejas 

Establecer los lineamientos referentes al 
desarrollo de las asignaturas 

Número de lineamientos establecidos Lineamientos 

Realizar actividades de orientación y 
acompañamiento. 

Actividades de orientación y 
acompañamiento realizadas 

Actividades 

Elaborar un Plan de capacitación docente 
basado en el modelo  de competencias, 
nuevas aplicaciones de software a 
Directivos de Facultades 

Efectividad del Plan de capacitación % 

Elaborar,  mantener, controlar la calidad  
de los  softwares para los servicios de 
información académica 

Quejas sobre la calidad de los softwares 
para los servicios de información 
académica 

Quejas 

Programar, ejecutar, monitorear, evaluar  
y realizar el seguimiento del Semestre 
Académico y el calendario académico 
establecido 

Porcentaje de cumplimiento del 
semestre académico en comparación a lo 
programado 

% 

Actualizar  la base de datos del registro 
académico de la entidad - Control de la 
Calidad de la Información 

Porcentaje de actualización de la base de 
datos 

% 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.07 OEI.07 

OEI.07 OEI.07 

Registrar y brindar  la información 
académica solicitada para el 
reconocimiento de los grados 
académicos y las certificaciones 

Personas atendidas correctamente al 
darles información 

Personas 

Tramitar los carnets universitarios  
Número de carnets entregados 
correctamente 

Carnets 

Elaborar un plan de capacitación 
docente basado en el modelo  de 
competencias 

Efectividad del Plan de capacitación % 

Programar, organizar, monitorear  y 
evaluar el semestre académico 

Porcentaje de cumplimiento del 
semestre académico en comparación a 
lo programado 

% 

Programar, ejecutar  y realizar el 
seguimiento del calendario académico 

Porcentaje de cumplimiento del 
semestre académico en comparación a 
lo programado 

% 

Programar y supervisar  la matrícula de 
los estudiantes 

Quejas de los estudiantes por una mala 
matrícula 

Quejas 

Actualizar  la base de datos del registro 
académico 

Porcentaje de la base de datos 
actualizada 

% 

Custodia de la información académica 
Información académica difundida sin 
autorización 

Información académica 

Registrar y brindar  la información 
académica solicitada para el 
reconocimiento de los grados 
académicos y las certificaciones 

Personas atendidas correctamente al 
darles información 

Personas 

Actualizar la información estadística en 
cada semestre académico 

Porcentaje de la información actualizada % 

Tramitar los carnets universitarios  
Número de carnets entregados 
correctamente 

Carnets 

AEI.07.02 
Fomentar la formación integral del 
estudiante incentivando su participación 

Participación de los estudiantes en 
congresos, talleres, etc. 

Número de estudiantes que participan 
en congresos en comparación al año 
anterior 

Estudiantes 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.08 

Garantizar el 
licenciamiento, 
autoevaluación y 
acreditación 
universitaria para la 
calidad 

AEI.08.01 
Implementar talleres de capacitación 
docentes sobre el modelo educativo 
UNASAM 

Coordinar la implementación de ofertas 
académicas de pedagogía universitaria,  
uso de TICs para docentes y otros 
relacionados a la docencia universitaria. 

Número de ofertas académicas 
relacionadas a la docencia universitaria 
implementadas 

Ofertas académicas 

Asegurar la implementación de un  
programa de capacitación docente sobre 
el modelo educativo de la UNASAM. 

Porcentaje de ejecución del programa 
de capacitación docente 

% 

Coordinar con las oficinas 
correspondientes la implementación de 
un sistema de selección, seguimiento y 
evaluación docente. 

Efectividad del sistema de selección, 
seguimiento y evaluación docente 

% 

Inducción y bienvenida de estudiantes  
Porcentaje de estudiantes que le dieron 
inducción y bienvenida 

Estudiantes 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.09 

Mantener y  ampliar 
la oferta educativa 
compatible con la 

demanda social en el 
nivel de pregrado y 

postgrado 

AEI.09.01 
Fomentar la formación integral del 
estudiante incentivando su 
participación 

Participación de los estudiantes en 
congresos, talleres, prácticas, etc. 

Número de estudiantes que participan 
en congresos en comparación al año 
anterior 

Estudiantes 

AEI.09.02 
Capacitar al personal docente de 
acuerdo al modelo educativo de la 
UNASAM 

Realizar talleres de capacitación 
docente sobre el modelo educativo de 
la UNASAM 

Número de talleres sobre el modelo 
educativo realizados 

Talleres 

Realizar talleres sobre estrategias de 
enseñanza - aprendizaje relacionadas 
al enfoque de competencias 

Número de talleres sobre estrategias 
de enseñanza relacionadas al enfoque 
de competencias realizados 

Talleres 

Capacitar a los docentes y estudiantes 
en el uso de Tics, y plataformas 
virtuales de enseñanza 

Número de docentes y estudiantes 
capacitados 

Docentes y 
estudiantes 

AEI.09.03 
Implementar y desarrollar el modelo 
por competencias 

Adecuar currículos al modelo por 
competencias 

Currículos adecuados correctamente Currículos 

AEI.09.04 
Programar y realizar las actividades 
académicas  

Programar los recursos materiales, 
insumos,  entre otros, para el 
desarrollo de los ciclos académicos 

Recursos materiales correctamente 
programados 

Recursos materiales 

Realizar mantenimiento de  
laboratorios, centros de cómputo, 
bibliotecas,  aulas y demás ambientes 

Ambientes de las facultades en las que 
se les hizo mantenimiento 

Ambientes de las 
facultades 

AEI.09.05 

Captar al personal de acuerdo al 
modelo educativo por competencias 
para el dictado de los diversos 
programas de doctorados y maestrías 

Evaluar y mejorar la calidad de la 
Investigación de los estudiantes de la 
E. de Post Grado 

Número de investigaciones corregidas 
de los estudiantes de post grado 

Investigaciones 

Realizar talleres sobre estrategias de 
enseñanza - aprendizaje relacionadas 
al enfoque de competencias 

Número de talleres sobre estrategias 
de enseñanza relacionadas al enfoque 
de competencias realizados 

Talleres 

Realizar actividades de investigación 
con la participación de los docentes 
asesores y los estudiantes de las 
diversas maestrías y doctorados 

Número de actividades de 
investigación realizadas 

Actividades de 
investigación 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.09 

Mantener y  ampliar 
la oferta educativa 
compatible con la 
demanda social en 
el nivel de pregrado 

y postgrado 

AEI.09.06 
Mejorar la calidad de la oferta 
académica en el Centro Pre 
Universitario 

Desarrollo de  los ciclos de 
preparación académica y selección 
para el ingreso directo de los 
estudiantes 

Número de clases desarrolladas 
correctamente 

Clases 

Desarrollo de Seminarios:  cursos de 
ciencias y letras 

Número de seminarios realizados 
de los cursos de ciencias y letras 

Seminarios 

Orientación a los estudiantes para 
su correcta  elección  entre las 
diferentes carreras profesionales 

Charlas realizadas a los estudiantes 
para su correcta orientación 

Charlas 

Elaborar  separatas, folletos y todo 
contenido educativo adecuado y 
acorde a las exigencias de  los 
exámenes de admisión 

Efectividad del contenido elaborado 
para el examen de admisión 

% 

Desarrollar campañas  publicitarias 
en medios de comunicación y  en 
redes sociales 

Medios de comunicación en los que 
se realizó las campañas publicitarias 

Medios de 
comunicación 

Desarrollar charlas de orientación 
vocacional en las diferentes 
instituciones educativas y captar 
estudiantes 

Número de instituciones educativas 
en las que se realizaron charlas 

Instituciones 
educativas 

Supervisar el desarrollo de las 
actividades académicas de acuerdo 
a la programación. 

Número de actividades académicas 
correctamente desarrolladas 

Actividades 
académicas 

Mantener y ampliar la oferta 
educativa, orientada a satisfacer las 
exigencias demandadas 

Porcentaje de aumento de 
estudiantes en comparación al año 
anterior % 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.10 

Mejorar los procesos 
de admisión en el 
nivel de pregrado y 
postgrado 

AEI.10.01 

Implementar criterios para 
garantizar que los postulantes 
tengan las competencias necesarias 
en los exámenes de admisión del 
pre y pos grado 

Desarrollar campañas de la oferta 
educativa en los diferentes centros 
educativos de la región 

Número de campañas realizadas en 
los diferente centro educativos 

Campañas 

Desarrollar charlas de orientación 
vocacional en las diferentes 
instituciones educativas 

Charlas realizadas en las diferentes 
instituciones para la orientación 
vocacional 

Charlas 

Realizar campañas de publicidad de 
pregrado y  pos grado en los 
diferentes medios, resaltando los 
valores institucionales 

Número de campañas realizadas 
para publicitar el pregrado y 
posgrado 

Campañas 

Capacitar al personal docente que 
formula los exámenes de admisión 
en pregrado de acuerdo al modelo 
de competencias 

Número de capacitaciones 
realizadas al personal docente 
encargado de los exámenes de 
pregrado 

Capacitaciones 

OEI.11 

Fortalecer las 
capacidades  de los 
estudiantes en un 
nivel de 
competencia 
comunicativa como 
un aliado estratégico  
para interactuar en 
un mundo 
globalizado 

AEI.11.01 

Impulsar el desarrollo de estudios 
experimentos y prácticas en los 
laboratorios de las diversas Escuelas 
profesionales  

Abastecer equipos, herramientas e 
insumos adecuados para el buen 
funcionamiento del laboratorio de 
biología 

Porcentaje de equipos, 
herramientas e insumos abastecidos 
en comparación a los necesarios 

% 

Realizar mantenimiento de 
laboratorios , centros de cómputo, 
bibliotecas, aulas y demás 
ambientes 

Mantenimiento realizado a los 
ambientes  

Mantenimiento 

Brindar apoyo para el desarrollo 
óptimo de estudios y prácticas.  

Número de consultas resueltas  Consultas 

AEI.11.02 
Optimizar los procesos 
administrativos del laboratorio 

Lograr una eficiente gestión 
estratégica optimizando los recursos 
para el cumplimiento de las 
actividades 

Efectividad de la gestión estratégica % 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.12 

Implementar la red 
de fibra óptica para 
sistematizar la 
gestión académica y 
digitalizar la gestión 
pedagógica con el 
establecimiento del 
uso de las TICs 

AEI.12.01 

Fortalecer la operatividad de los 
sistemas académicos y 
administrativos mediante la puesta 
en marcha de la plataforma 
tecnológica 

Desarrollar  tareas de 
mantenimiento de los sistemas 
informáticos y aplicativos 

Sistemas informáticos y aplicativos 
que han tenido mantenimiento 

Sistemas 
informáticos y 
aplicativos 

Brindar soporte y asesoramiento  
técnico a los usuarios 

Usuarios con problemas atendidos 
correctamente 

Usuarios 

Mejorar el sistema de recojo de 
Información 

Efectividad del sistema de recojo 
de información 

% 

Diseñar e implementar  el plan de 
trabajo  que permita evitar y 
enfrentar problemas informáticos 

Efectividad del plan de trabajo % 

Elaborar y difundir la información 
del sistema de recojo de 
información 

Oficinas a las que llegó la 
información del sistema 

Oficinas 

Elaborar el sistema de recojo de 
información 

Porcentaje de elaboración del 
sistema en comparación a los 
requerimientos 

% 

Actualización de la base de datos 
del sistema de recojo de 
información 

Porcentaje de base de datos que 
ha sido actualizada 

% 

Optimizar las actividades de 
soporte técnico 

Número de actividades de soporte 
técnico que han sido optimizadas 

Actividades 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.13 

Institucionalizar la 
gestión universitaria 

en el marco del 
proceso de 

planificación y del 
presupuesto por 

resultados 

AEI.13.01 
Innovación de los procesos de 
gestión y administración de los 
recursos presupuestarios 

Coordinar  acciones para lograr el 
desarrollo sostenible de la UNASAM 

Número de acciones que han sido 
coordinadas 

Acciones 

Asegurar la gestión eficiente de los 
recursos 

Efectividad de la gestión de los 
recursos 

% 

Coordinaciones propias de la gestión 
del Vice Rectorado Académico 

Número de coordinaciones con la 
gestión del vicerrector académico 

Coordinaciones 

AEI.13.02 

Promover la calidad del gasto  que 
permita vincular la asignación de 
recursos presupuestales a productos 
y a resultados de impacto sobre la 
comunidad universitaria 

Resguardar la sostenibilidad 
financiera de los centros de costos 
para el cumplimiento de metas 

Número de centros de costos con 
sostenibilidad financiera 

Centros de costos 

Resguardar la sostenibilidad 
financiera de los centros de costos 
para el cumplimiento de metas 

Número de centros de costos con 
sostenibilidad financiera 

Centros de costos 

Actualización de  los instrumentos de 
gestión 

Número de instrumentos de gestión 
actualizados 

Instrumentos de 
gestión 

Control de la calidad del gasto Quejas sobre el control de gasto Quejas 

Elaboración de metas estratégicas y 
presupuesto multianual 

Metas elaboradas Metas 

Planeamiento de las estrategias de 
corto plazo 

Estrategias de corto plazo planeadas Estrategias 

AEI.13.03 

Lograr una eficiente gestión 
estratégica optimizando los recursos 
para el cumplimiento de las 
actividades investigativas 

Coordinaciones propias de la gestión 
del Vice Rectorado de Investigación 

Número de coordinaciones con la 
gestión del vicerrector de 
investigación 

Coordinaciones 

AEI.13.04 
Asignación presupuestaria para la 
mejora de los procesos críticos 

Coordinar acciones para cumplir con 
los objetivos propuestos. 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

Coordinaciones propias de la Oficina 
de Control Interno 

Problemas resueltos por la oficina de 
control interno 

Problemas 

Participación en eventos de 
capacitación   para directivos y 
personal administrativo 

Directivos y personal administrativo 
asistentes en eventos de 
capacitación 

Directivos y personal 
administrativo 

Iniciar, adelantar y fallar las 
investigaciones por faltas 
disciplinarias u otros similares 

Investigaciones bien controladas Investigaciones 

Seguimiento de los procesos 
judiciales y arbitrales en los que la 
Universidad es parte 

Procesos judiciales y arbitrales bien 
controlados 

Procesos judiciales y 
arbitrales 
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N° OEI 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.13 

Institucionalizar la 
gestión universitaria en 
el marco del proceso de 

planificación y del 
presupuesto por 

resultados 

AEI.13.05 
Participación en eventos de capacitación 
para directivos y personal administrativo 

Directivo o personal administrativo 
capacitado 

Directivo o personal administrativo 
capacitado 

Directivos y personal 
administrativo 

AEI.13.06 

Atención oportuna de los asuntos jurídicos 
requeridos por las diferentes áreas 
académicas y administrativas para el 
cumplimiento de sus funciones 

Gestionar  los requerimientos necesarios 
para el normal funcionamiento de la 
dependencia 

Requerimientos atendidos para el 
funcionamiento de la dependencia 

Requerimientos 

Desarrollar actividades de defensa legal de 
los miembros de la comunidad 
universitaria 

Número de actividades desarrolladas de 
defensa legal 

Actividades 

Seguimiento de los procesos judiciales y 
arbitrales en los que la Universidad es 
parte 

Procesos judiciales y arbitrales bien 
controlados 

Procesos judiciales y 
arbitrales 

AEI.13.07 

Promover la calidad del gasto  que permita 
vincular la asignación de recursos 
presupuestales a productos y a resultados 
de impacto sobre la comunidad 
universitaria 

Promover la calidad del gasto  que permita 
vincular la asignación de recursos 
presupuestales a productos y a resultados 
de impacto sobre la comunidad 
universitaria 

Charlas sobre la calidad de gasto realizadas Charlas 

AEI.13.08 
Monitoreo y seguimiento del manejo de 
recursos 

Desarrollo de auditorías internas a las 
diversas áreas 

Número de auditorías internas 
desarrolladas  

Auditorias 

Desarrollar auditorias de cumplimiento 
Número de auditorías de cumplimiento 
desarrolladas 

Auditorias 

Realizar acciones de control simultaneo Número de acciones de control realizadas Acciones de control 

Capacitar al personal en temas de la 
especialidad 

Personal capacitado  Personal 

Coordinar  acciones para lograr la 
optimización de los recursos financieros 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

Coordinar  acciones para el 
establecimiento de sistemas 
administrativos informatizados 

Acciones que fueron coordinadas Acciones 

Asegurar el desarrollo de cursos de 
capacitación al personal en el uso de Tics, y 
otros relacionados a la función que 
desempeñan para incrementar sus 
capacidades. 

Cursos de capacitación desarrollados Cursos de capacitación 

Establecer un sistema de control del 
manejo de los recursos de la UNASAM 

Efectividad del sistema de control  % 

AEI.13.09 
Atención oportuna de los requerimientos 
de las diferentes áreas  para el 
cumplimiento de las actividades 

Establecer un sistema óptimo para cumplir 
con los requerimientos de las áreas 
usuarias 

Efectividad del sistema óptimo para 
cumplir los requerimientos de las áreas 
usuarias 

% 

Coordinar acciones para el abastecimiento 
de los recursos materiales, insumos, etc., 
para el desarrollo de las actividades propias 
de la Dirección General de Administración 

Quejas presentadas sobre el 
abastecimiento de los recursos 

Quejas 

Establecer programas de   mantenimiento 
de los locales de la universidad. 

Efectividad del programa de 
mantenimiento 

% 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.13 

Institucionalizar la 
gestión universitaria en 
el marco del proceso de 

planificación y del 
presupuesto por 

resultados 

AEI.13.10 
Mejorar la calidad del gasto mediante la 
optimización de la ejecución del 
presupuesto 

Elaboración de expedientes de 
contratación y documentos relacionados 
a las adquisidores y contrataciones  del 
Estado 

Número de expedientes de contratación 
elaborados 

Expedientes de 
contratación 

Trámite de órdenes de compra y servicio 
de facultades,  administración central y 
centros de producción 

Órdenes de compra tramitados Órdenes de compra 

 Seguimiento de los registros de 
compromisos anuales de las órdenes de 
compra y de servicios y documentos para 
pago de servicios  

Registros de compromisos anuales bien 
controlados 

Registros de 
compromisos 

Elaboración del Plan Anual de 
Contrataciones y el Cuadro de 
Necesidades institucional 

Porcentaje de cumplimiento del plan 
anual de contrataciones y el cuadro de 
necesidades institucional en 
comparación a los requerimientos 

% 

Realizar el servicio de mantenimiento y 
seguridad de los ambientes 

Ambientes con servicio de 
mantenimiento y seguridad 

Ambientes 

Revisar el servicio de gasfitería de los 
servicios higiénicos, tanques bajos y 
altos, tuberías de alimentación y 
evacuación 

Servicios que fueron revisaron en 
gasfitería 

Servicios 

Realizar el mantenimiento de puertas, 
ventanas, cerrajería y rejas de los 
ambientes para brindar la seguridad 
necesaria 

Infraestructura de seguridad a la que se 
le hizo mantenimiento 

Infraestructura de 
seguridad 

Mantenimiento del alumbrado de los 
locales y ambientes 

Alumbrado de los locales y ambientes al 
cual se le hizo mantenimiento 

Alumbrado de los 
locales y ambientes 

Control del mantenimiento de los 
vehículos 

Vehículos que se les hizo mantenimiento Vehículos 

Realizar el inventario de bienes 
patrimoniales 

Porcentaje de bienes que están en el 
inventario 

% 

AEI.13.11 
Optimizar  el manejo de los recursos 
financieros 

Realizar actividades propias del área Número de actividades realizadas Actividades 

Coordinaciones propias de la gestión con 
otras dependencias  

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

Capacitación del personal en cursos de su 
competencia 

Personal que fue capacitado Personal 

Coordinaciones para la ejecución de la 
programación académica semestral 

Número de acciones que fueron 
coordinadas necesarias para la ejecución 
de la programación 

Acciones 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.13 

  

AEI.13.12 
Optimización de los recursos para 
suministros y materiales 

Ejecución del programa de 
impresiones 

Porcentaje del programa de 
impresiones que fue aplicado 

% 

Institucionalizar la 
gestión universitaria 

en el marco del 
proceso de 

planificación y del 
presupuesto por 

resultados 

Coordinar acciones para ejecución 
de procesos gráficos 

Número de acciones que fueron 
coordinadas para la ejecución de 
procesos gráficos 

Acciones 

AEI.13.13 
Programar actividades de 
responsabilidad social en el marco 
del Estatuto universitario 

Coordinar acciones para cumplir 
con las actividades de 
responsabilidad social universitaria 

Número de acciones que fueron 
coordinadas para el cumplimiento 
de las actividades de 
responsabilidad social universitaria 

Acciones 

Ejecutar el plan de actividades de 
responsabilidad social 

Porcentaje de ejecución del plan 
de actividades de responsabilidad 
social 

% 

AEI.13.14 

Desarrollar acciones de mejora de 
la inversión en la aplicación de los 
recursos para la inversión y, su 
mantenimiento y conservación 

Coordinar acciones para cumplir 
con el plan multianual de inversión 

Número de acciones que fueron 
coordinadas para el cumplimiento 
de el plan multianual de inversión 

Acciones 

Coordinaciones para la eficiente 
aplicación de recursos para el 
manteniendo y conservación 

Eficiencia de la aplicación de 
recursos para el mantenimiento y 
conservación 

% 

AEI.13.15 

Identificar brechas de 
infraestructura para la 
programación multianual de la 
inversión 

Elaboración de diagnóstico Porcentaje de defectos % 

Formulación y evaluación de 
estudios de pre inversión 

Estudios de pre inversión que 
fueron formulados y evaluados 

Estudios de pre 
inversión 

AEI.13.16 
Promover lineamientos y criterios 
para la autoevaluación y 
acreditación universitaria 

Conducir los procesos de 
evaluación y/o acreditación de las 
escuelas profesionales 

Procesos de evaluación y/o 
acreditación que fueron 
coordinados 

Procesos de 
evaluación y/o 
acreditación 

Conducir los procesos de apoyo 
técnico a los comités de 
autoevaluación 

Procesos de evaluación y/o 
acreditación que fueron 
coordinados 

Procesos de 
evaluación y/o 
acreditación 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.14 

Gestión eficiente de los 
centros de 

investigación y 
experimentación 

AEI.14.01 
Optimización de los recursos para el 
cumplimiento de las actividades 
investigativas 

Selección de proyectos por centros de 
investigación y experimentación 

Número de proyectos que fueron 
seleccionados 

Proyectos 

AEI.14.02 
Fortalecer la operatividad del servicio de 
biblioteca 

Propiciar la capacitación del personal de 
la Oficina en temas relacionados a su 
función 

Personal que fue capacitado Personal 

Proponer procedimientos para la mejora 
del servicio bibliotecario 

Procedimientos para la mejora del 
servicio bibliotecario propuestos 

Procedimientos 

Gestionar los recursos para  la 
automatización de la biblioteca 

Porcentaje de automatización de la 
biblioteca en comparación a lo previsto 

% 

Implementar el uso de las Tics para la 
mejora en la atención al usuario 

Porcentaje de la implementación del uso 
de las Tics en comparación a lo previsto 

% 

AEI.14.03 
Impulsar el desarrollo de estudios e 

investigaciones en los Centros 

Brindar apoyo al desarrollo de 
investigaciones en las diferentes líneas 
de investigación 

Consultas y problemas resueltos de las 
diversas áreas 

Consultas y problemas 

Apoyar a la realización de prácticas pre 
profesionales en las diversas áreas. 

Casos de practicantes bien atendidos Casos de practicantes 

Establecer índice de calidad de: suelos,  
producción de pastos, producción de 
leche, producción de quesos, 
producción de panes, biscochos, 
pasteles, yogurt, mantequillas,  etc.  

Índices de calidad establecidos Índices de calidad 

Producción de pastos Pastos producidos Pastos 

Establecer un Plan de Trabajo y  el 
desarrollo de las prácticas del 
laboratorio. 

Efectividad del plan de trabajo  % 

Desarrollar programas de producción de 
bienes y servicios a requerimiento de los 
usuarios. 

Número de programas de producción de 
bienes y servicios que fueron 
desarrollados a requerimiento de los 
usuarios 

Programas de 
producción de bienes y 
servicios 

Capacitar  al personal administrativo 
para la eficiente gestión del laboratorio. 

Número de personal administrativo que 
fue capacitado 

Personal 

Abastecer de equipos, herramientas e 
insumos adecuados para el buen 
funcionamiento del Laboratorio Calidad 
Ambiental. 

Porcentaje de equipos, herramientas e 
insumos abastecidos en comparación a 
los necesarios 

% 

Contar con una base de datos 
actualizada de los servicios que oferta 

Porcentaje de la base de datos que fue 
actualizada 

% 

Desarrollar políticas e iniciativas de 
responsabilidad social para el manejo 
adecuado de los insumos 

Número de iniciativas de 
responsabilidad social que fueron 
desarrolladas 

Iniciativas de 
responsabilidad social 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.14 

Impulsar el desarrollo 
de estudios e 

investigaciones en los 
Centros 

Impulsar el desarrollo 
de estudios e 

investigaciones en los 
Centros 

Impulsar el desarrollo de estudios e 
investigaciones en los Centros 

Apoyar actividades académicas con 
desarrollo de prácticas pre profesionales 
y de campo. 

Número de actividades académicas 
correctamente desarrolladas 

Actividades académicas 

Gerenciar y administrar eficientemente 
el Laboratorio Calidad Ambiental 

Quejas sobre el laboratorio de calidad 
ambiental 

Quejas 

Crianza de animales mayores y menores. Porcentaje de animales bien cuidados % 

Producción de leche para venta al 
público 

Leche producida en comparación a lo 
previsto 

% 

Elaboración de productos lácteos( quesos 
y mantequilla) 

Productos producidos en comparación a 
los previsto 

% 

Elaboración de productos lácteos( 
yogurt) 

Productos producidos en comparación a 
los previsto 

% 

Elaboración de productos lácteos ( 
Manjar blanco)  

Productos producidos en comparación a 
los previsto 

% 

Producción de abono orgánico 
Productos producidos en comparación al 
año anterior 

% 

Producción de biol 
Productos producidos en comparación al 
año anterior 

% 

Producción de frutas 
Productos producidos en comparación al 
año anterior 

% 

Dotar eficientemente de bienes y 
servicios a la administración de los 
centros de producción 

Bienes y servicios entregados 
correctamente 

Bienes y servicios 

Realizar investigaciones básicas y 
aplicadas en ciencias del suelo,  uso  de 
tecnología y tecnología pos cosecha, 
utilización de las fuentes alimentarías 
actuales y potenciales de la región. 

Número de investigaciones realizadas Investigaciones 

Establecer el Plan Anual de Investigación 
del Centro 

Porcentaje de cumplimiento de 
requisitos del plan anual de investigación 
del centro 

% 

Desarrollar actividades de tratamiento 
de minerales  con altos estándares de 
respeto rigurosos a la comunidad 

Número de actividades de tratamiento 
de minerales desarrolladas 

Actividades 

Desarrollar políticas e  iniciativas de 
responsabilidad social para la gestión 
ambiental 

Número de políticas e iniciativas de 
responsabilidad social desarrolladas 

Políticas e iniciativas 

Realizar actividades de prevención del 
medio  ambiente y al desarrollo 
sostenible 

Número de actividades de prevención del 
medio ambiente realizadas 

Actividades 

Publicar periódicamente los resultados 
de los avances de  las investigaciones 
realizadas 

Resultados de los avances de las 
investigaciones que fueron publicadas 

Resultados de los 
avances de las 
investigaciones 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.14 

Impulsar el desarrollo 
de estudios e 

investigaciones en los 
Centros 

AEI.14.04 
Mejorar la calidad del Centro mediante 
la optimización de la ejecución 

Monitorear eficientemente la ejecución 
presupuestal 

Porcentaje de la ejecución presupuestal 
bien aplicada 

% 

Evaluar periódicamente la rentabilidad 
del Centro 

Número de evaluaciones de rentabilidad Evaluaciones 

Realización de las actividades en gestión 
administrativas  del Centro  

Número de actividades en gestión 
administrativa que fueron realizadas 

Actividades 

AEI.14.05 
Desarrollar una enseñanza intensiva y 
especializada en idiomas nativos y 
extranjeros con calidad y efectividad 

Realización de las actividades en gestión 
administrativas  del Centro  

 Número de actividades en gestión 
administrativa que fueron realizadas 

Actividades 

AEI.14.06 
Mejorar la calidad de la oferta 
académica del Colegio de Ciencias 
Aplicadas 

Desarrollo del  año académico del 
Colegio 

Problemas encontrados en el desarrollo 
del año académico 

Problemas 

Orientación psicológica, emocional a los 
estudiantes, para fortalecer sus 
capacidades cognitivas 

Número de estudiantes que tuvieron 
una orientación psicológica y emocional 

Estudiantes 

Participar en desfiles, brigadas, 
voluntariado  y eventos oficiales 

Eventos oficiales en los que participaron Eventos 

Desarrollar actividades por el aniversario 
institucional  

Actividades realizadas Actividades 

Elaborar libros, separatas, folletos y todo 
contenido educativo adecuado y acorde 
a las exigencias curriculares 

Efectividad del contenido elaborado 
acorde a las exigencias curriculares 

% 

Capacitar a los docentes en temas de 
enseñanza aprendizaje, en los niveles 
primarios y secundarios 

Número de docentes capacitados Docentes 

Desarrollar las clases de acuerdo a las 
currículas y a la carga académica  en el 
nivel primario y secundario 

Cumplimiento de la curricula de estudios 
por parte de los docentes 

% 

Acondicionamiento del local 
institucional 

Porcentaje del local institucional que fue 
acondicionado 

% 

Supervisar el desarrollo de las 
actividades académicas de acuerdo a la 
programación. 

Número de actividades académicas 
correctamente desarrolladas 

Actividades 

Realizar actividades deportivas, de 
recreación y cultura  

Número de actividades deportivas 
realizadas 

Actividades deportivas 

Mantener y ampliar la oferta educativa, 
orientada a satisfacer las exigencias 
demandadas. 

Crecimiento de alumnos en comparación 
a otros años 

% 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.15 

Desarrollar acciones 
que garanticen la 
transparencia y 
faciliten el acceso a 
la información 
universitaria 

AEI.15.01 
Proponer desarrollo de módulos y 
aplicativos informáticos y redes 

Implementación de tecnologías de 
información 

Tecnologías de información que 
han sido implementadas 

% 

AEI.15.02 
Ejecutar acciones de difusión de la 
información universitaria 

Realizar eventos de acuerdo a las 
necesidades actuales y la exigencia 
de la sociedad 

Número de eventos realizados Eventos 

Difundir y practicar la filosofía 
institucional 

Charlas sobre la filosofía 
institucional 

Charlas 

Difusión de notas de prensa, 
publicaciones en la web,  radio net 
y otros medios de comunicación, 
los eventos culturales y académicos 

Medios de comunicación en los que 
se difundió los eventos culturales y 
académicos 

Medios de 
comunicación 

Realizar el apoyo en el  protocolo 
de  las actividades  

Consultas y problemas resueltos en 
las actividades 

Consultas y 
problemas 

Difusión de logros de la Entidad, 
resultados de investigaciones, 
firmas de convenios, alianzas 
estratégicas y logros académicos de 
docentes,  administrativos y  
estudiantes 

Medios de comunicación en los que 
se difundió los logros de la Entidad, 
resultados de investigaciones, 
firmas de convenios, alianzas 
estratégicas 

Medios de 
comunicación 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.16 

Promover una gestión 
moderna y transparente 
en beneficio del público 

usuario 

AEI.16.01 
Implementar acciones conducentes a la 
gestión del recurso humano 

Coordinar acciones para la optimización 
de perfiles y puesto de trabajo 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

Coordinación permanente para la 
asignación de recursos humanos 

Número de recursos humanos asignados 
correctamente 

Personal 

AEI.16.02 
Promover la cultura de información y 
transparencia informativa 

Coordinar acciones para cumplir con la 
difusión de la información pública 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

AEI.16.03 
Optimización de los recursos para el 
cumplimiento de las actividades de 
admisión 

Coordinar acciones para el desarrollo de 
los procesos de admisión 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

Coordinaciones para la capacitación 
docente en el  modelo por competencias 

 Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

AEI.16.04 
Desarrollar acciones vinculadas al 
desarrollo personal, mental, cultural y 
físico 

Propiciar el ejercicio ético en las 
actividades del individuo, valores 
autóctonos y culturales 

Charlas sobre el ejercicio ético realizadas Charlas 

Coordinaciones inter dependencias para 
el desarrollo de acciones vinculadas al 
mejor desempeño de estudiantes 

Número de coordinaciones realizadas Coordinaciones 

AEI.16.05 
Fortalecer la operatividad del servicio de 
biblioteca 

Propiciar la capacitación del personal de 
la Oficina en temas relacionados a su 
función 

Número de capacitaciones realizadas 
correctamente 

Capacitaciones 

Proponer procedimientos para la mejora 
del servicio bibliotecario 

Procedimientos para la mejora del 
servicio bibliotecario propuestos 

Procedimientos 

Gestionar los recursos para  la 
automatización de la biblioteca 

Porcentaje de la biblioteca que fue 
automatizada 

% 

Implementar el uso de las Tics para la 
mejora en la atención al usuario 

Quejas de la atención por parte del 
usuario 

Quejas 

AEI.16.06 
Optimización de los recursos para el 
mejor desempeño de la gestión 
académica 

Realización de las sesiones de Asamblea y 
Consejo Universitario 

Sesiones de asamblea y consejo 
realizadas correctamente 

Sesiones de asamblea y 
consejo 

Brindar acceso a la información pública, 
servicio de préstamo de documentos del 
archivo de la UNASAM 

Quejas sobre el acceso a la información 
de documentos de la UNASAM 

Quejas 

Manejo y custodia adecuada de los 
expedientes, actas,  documentos 
oficiales, resoluciones, entre otros 

Documentos perdidos Documentos 

Desarrollo de las actividades inherentes a 
la obtención de grados académicos 

Número de actividades inherentes 
desarrolladas 

Actividades 

Tramites de documentos oficiales de 
apoyo a las diferentes dependencias 

Número de documentos oficiales 
tramitados correctamente 

Documentos 

Coordinar acciones para cumplir con la 
agenda universitaria 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

Gestionar  los requerimientos necesarios 
para el normal funcionamiento de la 
dependencia 

Problemas con el funcionamiento de la 
dependencia 

Problemas 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.16 

Promover una gestión 
moderna y 

transparente en 
beneficio del público 

usuario 

AEI.16.07 
Implementar a la facultad con sus 
instrumentos de gestión 

Elaboración del PEI de la Facultad 
Porcentaje de Elaboración del PEI en 
comparación con los requerimientos 

% 

AEI.16.08 Equipamiento de ambientes 
Implementación de los departamentos 
académicos 

Departamentos académicos que fueron 
implementados 

Departamentos 
académicos 

AEI.16.09 
Impulsar la gestión administrativa de 
calidad para brindar un servicio de 
atención a los usuarios 

Actualización de los instrumentos de 
gestión de la Escuela de Post Grado.  

Instrumentos de gestión actualizados 
Instrumentos de 
gestión 

Evaluar la rentabilidad de los Programas 
de Maestría y Doctorados 

Programas de maestría y doctorados 
evaluados correctamente 

Programas de maestría 
y doctorados 

Establecer Planes adecuados evaluando 
la sostenibilidad de los Programas de 
Maestría y Doctorados 

Número de planes establecidos Planes 

Lograr gestión administrativa de calidad, 
brindando un servicio eficiente y eficaz a 
los usuarios 

Quejas de los usuarios sobre la gestión 
administrativa 

Quejas 

Brindar atención eficiente y eficaz a los 
usuarios  de la biblioteca, centros de 
cómputo y otros  

Quejas de los usuarios sobre la atención 
de la biblioteca, centros de cómputos, 
etc. 

Quejas 

AEI.16.10 
Desarrollar los procesos administrativos 
eficientemente 

Evaluar la rentabilidad del CPU y 
monitorear la ejecución presupuestal en 
forma constante 

Ejecución presupuestal evaluada 
correctamente 

Evaluaciones 

Suministrar materiales necesario para el 
desarrollo de las actividades académicas 

Material correctamente suministrado Material 

Preparación de: horarios, carga 
académica, formatos de supervisión 
académica, otros. 

Horarios, carga académica, etc., 
preparados en el tiempo ideal 

Horarios, carga 
académica, etc. 

Realizar encuestas para la evaluación de 
los docentes e informar los resultados a 
la autoridad competente 

Resultados correctamente informados 
de la evaluación 

Resultados informados 

Realizar actividades administrativas 
propias  del  Centro 

Número de actividades administrativas 
realizadas 

Actividades 
administrativas 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.17 

Desarrollo de 
capacidades de la 
cadena del 
abastecimiento 

AEI.17.01 
Ejecutar la programación del 
abastecimiento y contrataciones 

Aplicación de controles para la 
medición de la ejecución 
programada 

Número de controles aplicados 
correctamente 

Controles 

Coordinar acciones para cumplir 
con los procesos de adquisiciones y 
contrataciones 

Número de acciones que fueron 
coordinadas 

Acciones 

AEI.17.02 
Mejorar la calidad del centro 
mediante la optimización de la 
ejecución 

Realización de las actividades 
administrativas  del Centro  

Número de actividades 
administrativas realizadas 

Actividades 

Monitorear eficientemente la 
ejecución presupuestal 

Efectividad de la ejecución 
presupuestal 

% 

Evaluar periódicamente la 
rentabilidad del Centro 

Número de evaluaciones de 
rentabilidad realizadas 

Evaluaciones 

AEI.17.03 

Lograr una eficiente gestión 
estratégica optimizando los 
recursos para el cumplimiento de 
las actividades 

Evaluar la rentabilidad del 
Laboratorio 

Número de evaluaciones de 
rentabilidad realizadas 

Evaluaciones 

Coordinaciones con otras 
dependencias de la UNASAM 

Número de coordinaciones 
realizadas 

Coordinaciones 

Coordinar acciones para cumplir 
con los objetivos propuestos. 

Número de coordinaciones 
realizadas 

Coordinaciones 

OEI.18 

Fortalecer la 
operatividad de los 
sistemas 
administrativos 
mediante la puesta 
en marcha de la 
plataforma 
tecnológica en el 
marco de las 
tecnologías de 
información 

AEI.18.01 
Proponer desarrollo de módulos y 
aplicativos informáticos y redes 

Implementación de tecnologías de 
información 

Tecnologías de información que 
han sido implementadas 

% 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.19 

Generar condiciones 
y políticas internas 
para la investigación 
con impacto de 
desarrollo 

AEI.19.01 
Fortalecimiento de habilidades 
investigativas 

Promover la elaboración de Guías 
de Investigación de acuerdo a las 
líneas y proyectos de investigación 
de la UNASAM. 

Número de guías de investigación 
que fueron elaboradas 

Guías de 
investigación 

Asegurar  el desarrollo de las  
jornadas de investigación 

Cumplimiento de las jornadas de 
investigación 

Jornadas de 
investigación 

AEI.19.02 

Promover  transferencias 
tecnológica y científica de los 
resultados de las investigaciones y 
apoyar el desarrollo de 
investigaciones 

Promover y afianzar el desarrollo de 
eventos(expo ferias, proyectos, 
ponencias)relacionadas a la 
investigación 

Número de eventos relacionados a 
la investigación desarrollados  

Eventos 

AEI.19.03 

Establecer un plan de gestión de 
alianzas para investigación con los 
diferentes grupos de interés y 
establecer planes de fortalecimiento 

Elaborar y proponer  Guías de 
Investigación de acuerdo a las líneas 
de investigación 

Número de guías de investigación 
que fueron elaboradas 

Guías de 
investigación 

Proponer y realizar programas  de 
capacitación y acompañamiento a 
los docentes investigadores 

Programas de capacitación 
realizados 

Programas de 
capacitación 

Identificación y comunicación con 
los grupos de interés 

Grupos de interés que fueron 
comunicados  

Grupos de interés 

Formalización de alianzas con los 
grupos de interés 

Grupos de interés con los que se 
formó una alianza 

Grupos de interés 

Desarrollo de talleres sobre la 
formulación, ejecución, evaluación y 
publicación de las investigaciones 

Número de talleres desarrollados Talleres 

OEI.20 

Desarrollar acciones 
que garanticen la 
transparencia y 
faciliten el acceso a 
la información 
universitaria 

AEI.20.01 
Ejecutar acciones de difusión de 
información universitaria 

Acciones de difusión de información 
universitaria 

Número de acciones de difusión de 
información universitaria 

Acciones 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.21 

Incorporar la agenda 
de responsabilidad 
social universitaria a 
las actividades del 
desarrollo 
institucional  

AEI.21.01 

Promover el compromiso de la 
comunidad universitaria con 
acciones de Responsabilidad Social 
Universitaria   

Desarrollar campañas de difusión de 
responsabilidad social universitaria 
en la comunidad universitaria 

Número de campañas desarrolladas Campañas 

Fomentar el desarrollo de proyectos 
de responsabilidad social 
universitaria  

Número de proyectos de 
responsabilidad social desarrollados 

Proyectos 

Realizar charlas, talleres y 
seminarios sobre innovación y 
responsabilidad social  

Número de charlas, talleres y 
seminarios realizados 

Charlas, talleres y 
seminarios 

Desarrollar convenios con las 
comunidades campesinas 

Comunidades campesinas con las 
que se realizó convenios 

Comunidades 
campesinas 

AEI.21.02 
Promover Programas de Extensión 
Cultural 

Promover programas de extensión 
universitaria en la región 

Número de programas de extensión 
universitaria promovidos 

Programas de 
extensión 
universitaria 

Fomentar acciones de 
responsabilidad social conjuntas con 
la comunidad  

Número de acciones de 
responsabilidad social realizadas 

Acciones 

Difundir las actividades culturales de 
la UNASAM 

Número de actividades culturales 
difundidas 

Actividades 
culturales 

Participar en programas sociales con 
la comunidad  

Programas sociales en los que se ha 
participado 

Programas sociales 

AEI.21.03 
Promover Programas de 
Voluntariado y Programas de 
Seguimiento al egresado 

Incorporar el voluntariado en los 
programas Académicos 

Programas académicos que poseen 
voluntariados 

Programas 
académicos 

Realizar el seguimiento y evaluación 
a los egresados de la UNASAM 

Egresados que fueron evaluados Egresados 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL ACTIVIDAD OPERATIVA 
INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.22 

Desarrollar 
herramientas y 
actividades que 
fortalezcan la 
organización y la 
preparen para los 
retos del futuro 

AEI.22.01 
Promover el mejoramiento de las 
condiciones laborales de los integrantes 
de la  comunidad Universitaria 

Realizar la supervisión, evaluación, 
control y adecuación al entorno de los 
locales de la UNASAM para cumplir con 
la protección ambiental 

Locales de la UNASAM que cumplen 
con la protección ambiental 

Locales de la UNASAM 

Implementar planes, políticas, para la 
protección del ambiente, en 
coordinación con las áreas pertinentes 

Número de planes y políticas 
implementadas 

Planes y políticas 

Evaluar el impacto ambiental de las 
actividades que se realizan en toda la 
comunidad universitaria 

Número de actividades que fueron 
evaluadas 

Actividades 

Fomentar la cultura del cuidado del  
ambiente y hacerlo extensivo a la 
sociedad 

Número de charlas sobre el cuidado del 
ambiente realizadas 

Charlas 

Ejecutar el Plan de Seguridad  de 
Defensa Civil de la Entidad 

Porcentaje de aplicación del plan de 
defensa civil 

% 

Identificar situaciones potenciales de 
riesgos que podrían generar 
emergencias 

Situaciones potenciales de riesgos 
identificadas 

Situaciones 
potenciales de riesgos 

Establecer un sistema de seguridad y 
salud ocupacional 

Porcentaje de cumplimiento de 
requisitos del sistema de seguridad y 
salud ocupacional 

% 

Promover acciones de prevención: 
simulacros, charlas, talleres 

Número de acciones que fueron 
promovidas 

Acciones 

Elaborar un plan de manejo de residuos 
sólidos 

Porcentaje de cumplimiento de 
requisitos del plan de manejo de 
residuos sólidos 

% 

Practicantes Número de practicantes Practicantes 

Gastos diversos 
Número de gastos realizados bien 
documentados 

Gastos 
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N° OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

N° AEI 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

INDICADOR AO 

DENOMINACIÓN UM 

OEI.23 

Establecer vínculos 
de interrelación 
global que faciliten 
la movilidad 
estudiantil y 
docente para 
fomentar el 
intercambio 
científico, 
académico e 
investigativo y el 
fortalecimiento de 
capacidades de 
acuerdo con las 
exigencias actuales 

AEI.23.01 
Lograr la participación de docentes 
en eventos académicos nacionales 
e internacionales  

Participación de docentes en 
eventos académicos nacionales e 
internacionales 

Número de docentes que 
participaron en eventos 
académicos nacionales e 
internacionales 

Docentes 

AEI.23.02 
Desarrollar el plan de gestión de 
convenios con universidades y 
empresas de prestigio 

Formalización de convenios y/o 
alianzas estratégicas con 
universidades e instituciones  
nacionales e internacionales de 
prestigio así como instituciones de 
gran reconocimiento. 

Número de convenios y/o alianzas 
estratégicas que fueron 
formalizados 

Convenios y/o 
alianzas estratégicas 

Propiciar el intercambio académico 
y estudiantil  con universidades 
internacionales. 

Número de estudiantes que 
participaron en intercambios 
universitarios 

Estudiantes 
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Anexo B-7 
Plan Operativo Institucional - Articulación de los objetivos con las actividades y acciones estratégicas 

2019 
 

Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de 

la comunidad 
universitaria 

Contar con  equipos docentes 
competitivos internacionalmente 

Desarrollar acciones orientadas a 
la mejora del desempeño para 
reforzamiento de capacidades 
personales y formación para el 
trabajo 

Promueve mecanismos para 
ejecutar programas de mejora de 
la calidad de la enseñanza 

Coordinar las actividades 
académicas 

Coordinación de la programación 
de los semestres académicos 

Coordina la gestión de actividades 
académicas 

Supervisa la ejecución de las 
actividades académicas de las 
escuelas profesionales 

Evaluación de informes del avance 
académico 

Selección de personal docente 
Optimizar procesos de selección 
de personal docente 

Diseñar directrices para ejecutar 
programas de capacitación y 
adiestramiento docente 

Ejecuta eventos de capacitación 
para la mejora de la enseñanza 

Identifica áreas o temática de 
capacitación docente 

Promover programas de 
capacitación y procesos de 
personal 

Plan de Capacitación 

Formular el Plan Anual de 
Capacitación de recursos humanos 

Aplicar los programas de 
capacitación del personal docente 

Sistematización del escalafón 
universitario 

Desarrollo del módulo 
escalafonario 

Diseño del módulo escalafonario 

Actualización del legajo y fichas 
escalonarías 

Promover el reconocimiento de  la 
producción académica 

Propone lineamientos  para la 
promoción y difusión intelectual 

Coordina tareas para la promoción 
y difusión de investigaciones, 
textos y publicaciones 

Priorización y control del programa 
de investigación 

Publicación de investigaciones 
Edición e impresión de 
investigaciones 

Difusión académica especializada 
Publicación de artículos 
académicos 

Publicación de revistas 
especializadas 

Edición e impresión de revistas 
especializadas 

Publicación de textos Edición e impresión de textos 

Difusión  muilti temática Publicaciones varias 
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Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Fortalecer la cultura 
organizacional 

Desarrollar un Plan de Acción 
que contribuya al mejoramiento 

de la salud ocupacional y que 
impacte positivamente en el 

clima organizacional 

Difusión de los valores 
institucionales 

Determinar la identidad 
institucional entre actores 

Impartir el conjunto de 
creencias, lenguas, costumbres, 
tradiciones y relaciones que 
identifican a la Universidad 

Fortalecimiento del 
planeamiento estratégico 

Conducir el proceso de 
planificación de mediano plazo 

Actualización del plan 
estratégico institucional - PEI 

Formulación del plan operativo 
institucional - POI 

Formulación de la programación 
de actividades anuales 

Evaluación trimestral del plan 
operativo institucional a nivel de 
centro de costos 

Evaluación de las actividades a 
nivel de centro de costos 

Mejora continua de procesos 

Verificación de la vigencia 
operativa de los principales 
instrumentos de gestión de 
gobierno y política interna 

Actualización de los 
instrumentos de gestión 
administrativa y académica 

Formulación de reglamentación 
operativa  de unidades orgánicas 

Elaboración de reglamentos 

Formulación de reglamentación 
operativa de procedimientos 

Elaboración de directivas 

Mejora del desempeño laboral 
Internalizar la práctica de los 
valores institucionales 

Elaboración del programa de 
promoción de enseñanza de la 
escala de valores 

  
Actualización del escalafón 
universitario 

Disponer la actualización de la 
ficha escalafonaria del servidor 
universitario 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Fortalecer la cultura 
organizacional 

Desarrollar un Plan de Acción que 
contribuya al mejoramiento de la 
salud ocupacional y que impacte 

positivamente en el clima 
organizacional 

  
Aplicar los programas de 
capacitación del personal 
administrativo 

Ejecuta la capacitación del 
personal administrativo 

Mejora del desempeño laboral 

Aplicación de evaluaciones de 
desempeño laboral 

Medición del rendimiento por 
puesto 

Optimizar la asignación de 
recursos humanos 

Medición del cumplimiento de 
metas por unidad orgánica 

Emisión de informes 
especializados 

Absolución de actos 
administrativos 

Formalización de actos 
administrativos, emisión de 
resoluciones 

Expedición de resoluciones 

Gestión de las relaciones 
humanas 

Realización de actividades de 
orden participativo laboral, social 
y cultural 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de la 
comunidad universitaria 

Contribuir a mejorar el 
bienestar de la comunidad 

universitaria 

Desarrollar acciones orientadas a 
la mejora del bienestar de la 

comunidad universitaria 

Determinación de actividades de asistencia 
universitaria 

Construcción del medio laboral, condiciones 
y los medios para el mejor desarrollo de las 
actividades académicas, investigativas y 
administrativas 

Realizar actividades formativas, afectiva, 
axiológica, cultural, política, lúdicas y de 
compromiso social que posibiliten el 
desarrollo de la comunidad universitaria 

Promueve mecanismos para ejecutar 
programas de mejora de la calidad de la 
enseñanza 

Promover el trabajo en equipo y autoestima Ejecuta acciones para el desarrollo personal 

Proponer atención fisiológica y psicológica 
de la comunidad universitaria 

Ejecuta campañas de salud física-mental 

Difusión cultural 
Ejecuta eventos de promoción artística-
cultural 

Alertas del desempeño académico 
deficiente 

Implementar controles para alumnos con 
riesgo académico 

Protección del estudiante vulnerable 
Formulación el programa del sistema 
integral de salud del estudiante 

Emprendimiento para el autoempleo 
Elaborar el programa de apoyo estudiantil 
en su etapa formativa 

Aplicación del seguro universitario Implementar el seguro universitario 

Aplicación del programas de bonos 
alimenticios y servicio de comedor 

Gestión del Comedor universitario 

Promover actitud emprendedora de 
estudiantes 

Realización del FESTI UNASAM 

Motivación de la actitud deportiva de 
competencia 

Realización de la Olimpiada Universitaria 

Atención del servicio del comedor 
universitario 

Atención con alimentación balanceada a 
estudiantes calificados 

Implementación del sistema integral de 
salud universitario 

Formulación de la reglamentación del 
seguro de salud a estudiantes 

Lineamientos para la lucha contra el cáncer 
Identificación de alianzas para el 
diagnóstico y prevención de enfermedades 
cancerígenas a estudiantes 

Fomentar programas de ayuda formativa 
para estudiantes 

Gestión de fondos para materiales de 
estudio e investigación u otro 

Promoción social, recreativa y cultural 

Promover el servicio social universitario 
Elaborar el programa de servicio social 
universitario 

Fortalecimiento de identidad universitaria 
Realización de eventos culturales, artísticos 
y deportivos 

Promoción de la práctica de disciplinas 
deportivas 

Elaborar el programa deportivo de alta 
competencia - PRODAC 
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Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de la 
comunidad universitaria 

Impulsar modelo 
educativo basado en 

competencias 

Implementar un modelo 
educativo y un plan de 

estudios por competencias 
que garanticen la calidad 

educativa 

Desarrollar el modelo educativo de la 
UNASAM 

Programación de los estudios generales 
Organizar, monitorear  y evaluar el  
desarrollo de los estudios generales en las 
diferentes carreras profesionales 

Desarrollo semestral de las asignaturas 
básicas de los estudios generales 

Programar e implementar las asignaturas 
básicas en los diferentes planes de 
estudios 

Vinculación de las asignaturas con planes 
de estudios 

Estructurar la secuencia adecuada de las 
asignaturas básicas en las carreras 
profesionales 

Programación semestral de las asignaturas 
básicas 

Coordinar el uso de aulas, centros de 
cómputo y laboratorios con el área 
correspondiente 

Marco académico de los estudios 
generales 

Establecer los lineamientos referentes al 
desarrollo de las asignaturas básicas 

Entrenamiento respecto a los objetivos de 
los estudios generales 

Realizar actividades de orientación y 
acompañamiento 

Capacitación concordante con el modelo 
por competencias 

Elaborar el Plan de capacitación docente 
basado en el modelo  de competencias, 
nuevas aplicaciones de software a 
directivos y docentes de las facultades 

Actualización en TICs 
Elaborar,  mantener, controlar la calidad  
de los  softwares para los servicios de 
información académica 

Desarrollo de la programación académica 
semestral 

Programar, ejecutar, monitorear y evaluar 
el semestre académico 

Elaboración de la data académica 
Actualizar la base de datos del registro 
académico multi variables y control de la 
calidad de la información 

Progresión de la formación académica de 
estudiantes 

Registrar y brindar  la información 
académica solicitada para el 
reconocimiento de los grados académicos 
y las certificaciones 

Identificación de estudiantes Tramitar los carnets universitarios  

Adiestramiento en TICs 
Capacitación en  nuevas aplicaciones de 
software a directivos y docentes de las 
facultades 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de 

la comunidad 
universitaria 

Impulsar modelo educativo 
basado en competencias 

Implementar un modelo 
educativo y un plan de estudios 

por competencias que garanticen 
la calidad educativa 

Diseño curricular concordante con 
exigencias de innovación 
académica 

Diseño de competencias de 
postulantes 

Implementar criterios para 
garantizar que los postulantes 
tengan las competencias 
necesarias en los exámenes de 
admisión del pre y pos grado 

Implementación al modelo por 
competencias 

Capacitar al personal docente que 
formula los exámenes de 
admisión en pregrado de acuerdo 
al modelo de competencias 

Adaptación al modelo por 
competencias 

Coordinaciones para la 
capacitación docente en el  
modelo por competencias 

Realizar talleres de diseño 
curricular bajo el enfoque por 
competencias 

Promoción del modelo educativo 
por competencias 

Aplicar el modelo educativo 
basado en competencias por 
escuela profesional 

Capacitación docente 
Formular el programa de 
capacitación docente 

Implementar estrategias para 
ejecutar programas de mejora de 
la calidad de la enseñanza 

Supervisa las actividades 
académicas a nivel de facultades 

Ejecuta del cronograma de visitas 
inopinadas por escuela 
profesional 

 Implementar estrategias para 
ejecutar programas de mejora de 
la calidad de la enseñanza 

Supervisa las actividades 
académicas a nivel de facultades 

Ejecuta del cronograma de visitas 
inopinadas por escuela 
profesional 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Implementar los programas 
curriculares por modelo de 
competencias alineados a la 

demanda de la sociedad 

Mantener y  ampliar la oferta 
educativa compatible con la 

demanda social en el nivel de 
pregrado y postgrado 

Evaluación periódica de la 
demanda social de mercado 

Sondeo de mercado 
Desarrollar estudio de mercado 
sobre la demanda profesional de 
carreras profesionales 

Organización de la data de 
postulantes e ingresantes 

Elaboración de la estadística de 
los procesos de admisión 

Desarrollo de la formación 
académica en el marco del 
enfoque por competencias 

Implementación del modelo por 
competencias 

Asignaturas diseñadas mediante 
el enfoque por competencias 

Programación de la formación 
académica semestral 

Desarrollo de los semestres 
académicos 

Alumnos atendidos 
Desarrollo de los semestres 
académicos 

Programación de la enseñanza 
práctica 

Ejecución de viaje de prácticas 

Mejorar  la calidad de la oferta 
académica 

Mejora de la formación 
académica 

Apoyo de prácticas académicas 
pre grado 

Apoyo de actividades del pre 
grado 

Apoyar actividades académicas 
de prácticas pre profesionales, 
campo y experimentales 

Selección y evaluación del 
personal docente 

Optimizar perfiles para la 
selección y evaluación del 
personal docente 

Mejora de plan de estudios 
Innovación de contenidos 
curriculares 

Mejoramiento del servicio de pos 
graduación 

Establecer mecanismos de 
mejoramiento continuo 

Capacitación docente 

Realizar talleres sobre estrategias 
de enseñanza - aprendizaje 
relacionadas al enfoque de 
competencias 
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Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Implementar los programas 
curriculares por modelo de 
competencias alineados a la 

demanda de la sociedad 

Mantener y  ampliar la oferta 
educativa compatible con la 

demanda social en el nivel de 
pregrado y postgrado 

Mejorar  la calidad de la oferta 
académica 

Promoción de la investigación 

Realizar actividades de 
investigación con la 
participación de los docentes 
asesores y los estudiantes 

Monitoreo de egresados 
Establecer un sistema de 
seguimiento del egresado 

Viabilidad de menciones de 
maestrías 

Estudio de mercado para la 
sustentabilidad académica 

Viabilidad de menciones de 
maestrías 

Estudio de mercado para la 
sustentabilidad académica 

Desarrollo de los programas de 
maestría 

Desarrollo de los programas de 
maestría 

Desarrollo de los programas de 
doctorado 

Desarrollo de los programas de 
doctorado 

Atención de la demanda de 
mercado 

Programación productiva 
Formulación del plan de 
producción 

Satisfacción de usuarios Atención de usuarios 

Promoción de la oferta 
académica 

Orientación vocacional 

Extensión académica Desarrollo de seminarios 

Servicios a terceros Análisis de pruebas - muestreos 

Servicios a terceros Análisis de muestras 

Vinculación del pregrado y la 
investigación 

Promueve inclusión curricular de 
la investigación 

Actualiza plan de estudios para 
la investigación 
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Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de la 
comunidad universitaria 

Lograr la certificación 
externa por competencias 
de nuestros estudiantes 

Fortalecer las capacidades  de 
los estudiantes en un nivel de 
competencia comunicativa 
como un aliado estratégico  
para interactuar en un mundo 
globalizado 

Formular estrategias para mejorar el 
desempeño académico del estudiante 

Mejora de la oferta académica de la 
escuela profesional 

Elaborar el plan de mejora de la 
Escuela profesional 

Atención académica del pre grado 

Formación académica pre grado Escuela profesional atendida 

Programación de prácticas pre grado Asignaturas por especialidad 

Población estudiantil atendida 
Alumnos por especialidad y 
asignaturas 

Programación apoyo académico de 
egresados 

Apoyar actividades académicas con 
desarrollo de prácticas pre 
profesionales y de campo 

Servicios a terceros de laboratorios 
universitarios 

Servicios de capacitación a terceros Prestación de servicios especializados 

Servicios a terceros Análisis de muestras 

Lograr la inserción laboral 
de nuestros egresados 

Promover la oferta académica 
de acuerdo a las exigencias 
actuales y a los objetivos 

Gestión de alianzas estratégicas con 
instituciones y organismos 

Alianzas estratégicas para la 
promoción académica e investigación 

Formalización de  convenios 

Mejorar el liderazgo y 
emprendimiento 

Promover una gestión moderna 
y transparente en beneficio del 

público usuario 

Implementar la Facultad con sus 
instrumentos de gestión 

Modernización de la gestión 
académica 

Formulación - Actualización de 
instrumentos de gestión 

Dotar de equipamiento y logística 
suficiente 

Modernización de procesos 
administrativos 

Implementar la simplificación 
administrativa 

Reposición del activo fijo Renovación de maquinaria y equipo 

Asesoramiento técnico y jurídico 

Elaborar informes administrativos 
Elaborar informes sobre consultas de 
los sistemas administrativos 

Desarrollar actividades de defensa 
legal institucional y de los miembros 
de la comunidad universitaria 

Elaborar alegatos 

Conducción de los procesos judiciales 
y arbitrales 

Representación legal en procesos 
judiciales 

Representación jurídica de la 
Universidad 

Iniciar, adelantar y fallar las 
investigaciones por faltas 
disciplinarias o similares 

Elaboración de carpetas para la 
iniciación del proceso formal 

Seguimiento de los procesos judiciales 
y arbitrales 

Representación legal en procesos 
judiciales 

Formular quejas de derecho ante el 
Ministerio Publico 

Elaboración del informe legal del 
proceso 

Formular denuncias ante el Ministerio 
Publico 

Elaboración de la carpeta para la 
denuncia legal 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de 

la comunidad 
universitaria 

Mejorar el liderazgo y 
emprendimiento 

Promover una gestión moderna y 
transparente en beneficio del 

público usuario 

Mejora del desempeño laboral 

Aplicar los programas de 
capacitación del personal 
administrativo 

Ejecuta la capacitación del personal 
administrativo 

Aplicación de evaluaciones de 
desempeño laboral 

Medición del rendimiento por 
puesto 

Optimizar la asignación de recursos 
humanos 

Medición del cumplimiento de 
metas por unidad orgánica 

Emisión de informes especializados Atención de actos administrativos 

Formalización de actos 
administrativos, emisión de 
resoluciones 

Expedición de resoluciones 

Gestión de las relaciones humanas 
Realización de actividades de orden 
participativo laboral, social y 
cultural 

Promoción de las publicaciones 
universitarias 

Elaboración de originales 
Impresión de formularios, formatos, 
fichas, similares 

Diagramación Servicio de diagramación 

Impresión de folletos, cuadernos, 
revistas, y otros similares 

Impresión de folletos, cuadernos, 
revistas, y otros similares 

Fortalecer la operatividad del 
servicio de biblioteca 

Reglamentación uso servicio 
bibliotecario 

Elaborar la guía de procedimientos 
bibliotecarios 

Modernización del servicio 
bibliotecario 

Aplicar TICs para la mejora del 
servicio bibliotecario 

Sistematización del servicio 
bibliotecario 

Gestionar la automatización del 
servicio bibliotecario mediante 
redes 

Programación del servicio 
bibliotecario 

Atención a usuarios 

Creación de metadatos Catalogación 

Organización de la biblioteca virtual 
Acceso y transferencia de 
información digital 

Implementación del programa 
emprende UNASAM 

Realizar seminario taller para el 
cambio de paradigmas e 
implantación de estilos de liderazgo 

Desarrollar el seminario taller sobre 
liderazgo para decanos 

Formular lineamientos para el 
servicio social universitario 

Formular el plan de responsabilidad 
social orientado a estudiantes 

Promoción del capital humano 
Motivación e inducción de 
paradigmas para el liderazgo 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Mejorar el liderazgo y 
emprendimiento 

Promover una gestión moderna y 
transparente en beneficio del 

público usuario 

Gestión de un servicio de calidad Programación académica Desarrollo de ciclos de enseñanza 

Mejorar la calidad del servicio del 
Centro mediante la optimización 
de recursos 

Programación del auto 
sostenimiento 

Evaluación de la rentabilidad del 
servicio 

Promoción del servicio 
Campañas de promoción del 
servicio 

Implementación de la gestión 
administrativa 

Mejorar el desempeño laboral del 
personal administrativo 

Implementar acciones para 
potenciar habilidades y 
conocimientos del personal 
administrativo 

Impulsar la gestión administrativa 
de calidad  

Desarrollar la agenda del Consejo 
Universitario 

Ejecutar la agenda de las sesiones 
del Consejo Universitario 

Desarrollar la agenda de la 
Asamblea Universitaria 

Ejecutar la agenda de las sesiones 
de la Asamblea Universitaria 

Emisión de actos administrativos 
del rectorado 

Expedir resoluciones rectorales 

Emisión de actos administrativos 
del Consejo Universitario 

Expedir resoluciones rectorales - 
Consejo Universitario 

Emisión de actos administrativos 
de la Asamblea Universitaria 

Expedir resoluciones rectorales - 
Consejo Universitario 

Apoyo a la gestión administrativa 
Expedir documentos de gestión  
administrativas 

Formalización de procedimientos 
Expedir directivas, reglamentos u 
otros de similar naturaleza 

Acreditación de grados 
académicos 

Expedición de grados académicos 

Estructuración de las actas de 
sesiones del Consejo Universitario 

Registro y custodia de las actas de 
sesiones del Consejo Universitario 

Estructuración de las actas de 
sesiones de la Asamblea 
Universitaria 

Registro y custodia de las actas de 
sesiones de la Asamblea 
Universitaria 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Mejorar el liderazgo y 
emprendimiento 

Promover una gestión moderna y 
transparente en beneficio del 

público usuario 

Impulsar la gestión administrativa 
de calidad  

Estructuración de la 
documentación oficial interna y 
externa 

Registro y trámite de la 
documentación oficial interna y 
externa 

Transparencia fiscal 
Brindar acceso a la información y 
transparencia fiscal 

Programación del auto 
sostenimiento 

Evaluación de la rentabilidad del 
servicio 

Promoción del servicio  Campañas de difusión del servicio 

Ejecución del gasto por fases 

Ejecutar la programación del 
abastecimiento y contrataciones 

Ejecución y evaluación del cuadro 
de necesidades 

Ejecutar los procesos de 
contrataciones 

Ejecución del plan anual de 
adquisiciones y contrataciones 

Convenio marco 
Ejecutar adquisiciones mediante 
convenio marco 

Suministro de servicios públicos 

Ejecutar la programación del 
gasto de los servicios públicos 
(agua, energía, telefonía, 
internet) 

Limpieza, ornato y 
mantenimiento de locales 

Formulación del programa de 
limpieza, ornato y mantenimiento 
de locales 

Mantenimiento de maquinaria y 
equipo 

Formulación del programa de 
mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo 

Mantenimiento de áreas verdes 
Ejecutar la programación del 
gasto del servicio de jardinería 

Servicio de logística parque 
automotor 

Ejecutar la programación del 
mantenimiento de vehículos y 
maquinaria pesada 

Servicio de logística de prácticas 
académicas 

Elaborar y ejecutar el programa 
de viajes de prácticas académicas 
y empleo del parque automotor 

Servicio de vigilancia y seguridad 
interna 

Elaborar y ejecutar el programa 
de vigilancia y seguridad interna 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar de 

la comunidad 
universitaria 

Impulsar el uso de las TICs en 
formación académica 

Implementar la red de fibra óptica 
para sistematizar la gestión 
académica y digitalizar la gestión 
pedagógica con el 
establecimiento del uso de las 
TICs 

Fortalecer la operatividad de los 
sistemas académicos  

Mejora del sistema integrado de 
gestión académica - SIGA 

Mantenimiento y actualización 
del módulo 

Virtualización del aprendizaje 

Implementación de aulas de 
innovación tecnológica 

Virtualización de aulas 

Promover la enseñanza on line 
Implementación de módulos 
vinculados a la currícula de 
estudios 

Capacitación de docentes y 
estudiantes universitarios en TICs 

Capacitación en empleo de TICs 

Acceso a los servicios de 
información y de datos a través de 
la red de banda ancha 

Ambientación para la 
incorporación de la TICs 

Elaborar el programa de 
capacitación docente para la 
enseñanza virtual mediante el 
empleo de TICs 

Fortalecer la operatividad de los 
sistemas administrativos 

mediante la puesta en marcha de 
la plataforma tecnológica, en el 

marco de las tecnologías de 
información y gobierno 

electrónico 

Mejorar la operatividad del 
servicio administrativo 

Implantación del Sistema 
Integrado de Gestión 
Administrativa 

Supervisión mensual de la gestión 
del gasto a través del SIGA por 
cada centro de costos 

Mantenimiento de maquinaria y 
equipo 

Obtención y evaluación del 
programa de mantenimiento de 
maquinaria y equipo 

Mantenimiento de locales y 
ambientes 

Obtención y evaluación del 
programa de limpieza, ornato y 
reparaciones de ambientes 

Seguridad y vigilancia de locales 
Diseño y evaluación del programa 
de vigilancia y seguridad de los 
locales 

Implantación del Sistema 
Integrado de Gestión 
Administrativa 

Control de las operaciones 
financieras del gasto a través del 
SIGA 

Sistema integrado de contabilidad 
Registro y control de libros 
principales y auxiliares  
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión del potencial 
humano y bienestar 

de la comunidad 
universitaria 

Impulsar el uso de las TICs en 
formación académica 

Fortalecer la operatividad de los 
sistemas administrativos 

mediante la puesta en marcha de 
la plataforma tecnológica, en el 

marco de las tecnologías de 
información y gobierno 

electrónico 

Mejorar la operatividad del 
servicio administrativo 

Sistema de Integración Contable 
de la Nación 

Cierre Contable y Presentación de 
Información para la Elaboración 
de la Cuenta General de la 
República 

Cumplimiento de procesos 
contables 

Elaboración de la información 
financiera basada en 
normatividad de contabilidad 
gubernamental 

Gestión financiera 
Elaboración de información 
presupuestaria y financiera para 
la toma de decisiones 

Recaudación de ingresos propios 
Cobro de tasas por derechos, 
servicios, ventas y rentas 

Desembolsos Pago a proveedores 

Control del flujo monetario Conciliación bancaria 

Modernización de los procesos 
administrativos 

Ejecución de los recursos 
presupuestarios a través del 
sistema integral de gestión 
administrativa - SIGA 

Procesos críticos Identificación de procesos críticos 

Medición de procesos Mejora de procesos críticos 
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Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Modernización de la gestión 
institucional orientada a 

resultados 

Asegurar la gestión eficiente de 
recursos financieros 

Institucionalizar la gestión 
universitaria en el marco del 
proceso de planificación y del 
presupuesto por resultados 

Promover la mejora de los procesos de 
gestión y administración de los recursos 
presupuestarios 

Supervisa la ejecución del presupuesto 
por resultados 

Análisis de la ejecución presupuestaria por 
metas 

Programación del gasto presupuestario 
por metas y centro de costos 

Conducir el proceso de programación 
multianual del presupuesto institucional 

Formulación del presupuesto institucional 
de apertura 

Certificación presupuestaria 
Autorización del gasto en la la fase del 
compromiso 

Control y evaluación de la calidad del 
gasto 

Medición del gasto a nivel de metas 
presupuestarias 

Programación de suministros 
Organización del  proceso del 
abastecimiento 

Formulación de la directiva del proceso de 
adquisiciones y contrataciones 

Gestión del gasto universitario 

Monitoreo de la calidad del gasto 
Control del proceso anual de la ejecución 
del gasto 

Coordinación del proceso de  saneamiento 
patrimonial 

Implementar acciones administrativas, 
contables y legales para el saneamiento 
de los bienes patrimoniales 

Orientaciones para la gestión de la 
tesorería 

Supervisar el flujo monetario y de caja 

Orientar la realización del margesí de 
bienes 

Establecer parámetros de realización del 
inventario físico anual 

Presentación de estados presupuestarios 
y financieros 

Conducción de acciones para la 
elaboración de los estados 
presupuestarios y financiares periódicos 

Proceso de saneamiento patrimonial 
Implementar acciones administrativas, 
contables y legales para el saneamiento 
de los bienes patrimoniales 

Seguimiento de las metas de inversión y 
mantenimiento de la planta física 

Mantenimiento y conservación de la 
infraestructura universitaria 

Formulación del plan anual de 
mantenimiento y conservación de la 
infraestructura universitaria 

Elaboración y ejecución del 
mantenimiento y reparación de la 
infraestructura 

Elaboración y ejecución de expedientes 
técnicos de mantenimiento y reparación 
de la infraestructura 

Control de los estudios definitivos de 
inversión 

Realizar el monitoreo del avance de los 
estudios definitivos de inversión 

Supervisar la ejecución de obras 
Supervisar los avances de las metas físicas 
y financieras de obras 

Evaluación de la inversión Realizar liquidaciones de obras y similares 

Control de las inversiones y proyectos de 
inversión 

Realizar el seguimiento de la ejecución de 
las inversiones y proyectos de inversión 

Control ex post de las inversiones y 
proyectos de inversión 

Realizar la evaluación ex post de las 
inversiones y proyectos de inversión 

Implementación del presupuesto por 
resultados 

Cumplimiento de metas propuestas en el 
POI 

Ejecución y control presupuestario a nivel 
de actividades y tareas 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Modernización de la 
gestión institucional 

orientada a resultados 

Gestión eficiente de los centros de 
producción 

Gestión eficiente de los centros de 
investigación y experimentación 

Propuesta de estrategias 
productivas 

Programación productiva 
Formulación del plan de 
producción 

Impulsar el desarrollo de estudios 
e investigaciones especializadas 

Apoyo de actividades del pre 
grado 

Aplicación de estudios e 
investigaciones 

Mejorar la calidad del Centro 
mediante la optimización de la 
ejecución de recursos 

Programación del auto 
sostenimiento 

Evaluación de la rentabilidad del 
centro 

Producción por lotes 
Desarrollo de campañas de 
producción 

Producción por mayoreo 
Metas de producción por 
campaña 

Producción minorista Metas de producción por servicios 

Optimizar los procesos 
administrativos 

Fortalecer la operatividad de los 
sistemas administrativos 
mediante la puesta en marcha de 
la plataforma tecnológica en el 
marco de las tecnologías de 
información 

Aplicación de políticas del 
gobierno electrónico 

Mejora de las capacidades 
tecnológicas e infraestructura 
informática 

Elaboración o actualización de 
sistemas, programas, aplicativos 

Promover una gestión moderna y 
transparente en beneficio del 
público usuario 

Promover la organización de la 
información universitaria 

Elaboración de la estadística 
universitaria 

Elaboración de bases de datos 
para la toma de decisiones 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Fomento de la 
pertinencia de la 

investigación 

Promover la investigación para el 
desarrollo sostenible de la región 

Ancash 

Institucionalizar la gestión 
universitaria en el marco del 
proceso de planificación y del 
presupuesto por resultados 

Programación de suministros 

Programación de necesidades 
mediante el SIGA 

Elaboración, ejecución, control y 
evaluación  del Cuadro de 
Necesidades 

Programación del abastecimiento 
por lotes 

Elaboración, ejecución y control 
del Plan Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones por lotes - PAAC 

Proceso de almacenamiento del 
almacén central 

Elaboración, ejecución y control 
del Plan Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones por lotes - PAAC 

Gestión física del almacén central 
Control de existencias y su 
valoración económica 

Margesí de bienes 
Registro, tránsito y baja de los 
bienes 

Procesos de inventarios 
patrimoniales 

Verificación física, codificación y 
registro de bienes actualizado 
anualmente 

Ejecución del gasto por fases 
Seguimiento de la ejecución de 
gastos 

Control de metas físicas y 
financieras a nivel de centro de 
costos y actividades del POI 

Generar condiciones y políticas 
internas para la investigación con 

impacto de desarrollo 

Definir políticas para el 
fortalecimiento de habilidades 
investigativas 

Desarrollar eventos para 
potenciar las capacidades 
investigativas del personal 
docente 

Ejecutar el programa de 
capacitación para el docente 
investigador por especialidad, 
líneas o áreas 

Promover el desarrollo de líneas 
de investigación 

Aprobación de proyectos de 
investigación 

Aprobación financiera del 
proyecto de investigación 

Evaluación del avance físico y 
financiero del proyecto de 
investigación 

Medición del impacto de 
objetivos del proyecto de 
investigación 

Promover transferencias 
tecnológica y científica de los 
resultados de las investigaciones 

Suscribir convenios inter 
institucionales para garantizar la 
aplicación de los resultados de las 
investigaciones 

Ejecutar convenios de promoción 
de la investigación 
interinstitucional 

Elaborar del programa de 
movilidad docente 

Impulsar acciones académicas en 
las modalidades de: investigación 
conjunta, formación, docencia, 
asistencia y participación en 
eventos 

Desarrollar lineamientos 
específicos para el desarrollo del 
docente en formación académica 
e investigación aplicada 
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Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Fomento de la 
pertinencia de la 

investigación 

Promover la investigación 
para el desarrollo sostenible 

de la región Ancash 

Generar condiciones y políticas 
internas para la investigación 

con impacto de desarrollo 

Elaborar del programa de movilidad 
docente 

Promoción de pasantías en el 
extranjero 

Suscripción de convenios con 
entidades académicas prestigiadas 

Actualización internacional 
Formulación del programa de 
asistencia a eventos y cursos cortos 
en el extranjero 

Propiciar espacios de intercambio de 
conocimientos y experiencias 

Organización de congresos, simposio, 
foro, jornadas, ferias y eventos de 
carácter internacional 

Proponer cuerpo normativo para la 
promoción de la investigación 

Normatividad para el desarrollo de la 
investigación 

 Propiedad industrial e intelectual 
universitaria 

Capacitación para mejora de las 
potencialidades del docente 
investigador 

Realizar capacitación en y para la 
investigación 

Obtención de resultados de la 
investigación 

Evaluación de las metas, objetivos e 
impacto del proyectos de 
investigación 

Cooperación y alianzas inter 
institucionales 

Formalización de convenios de 
cooperación tecnológica y económica 

Propiedad industrial e intelectual 
universitaria 

Registro de patentes de uso y/o 
marca del resultado de los proyectos 
de investigación 

Publicación indizada de artículos 
especializados 

Acompañamiento de docentes en la 
investigación 

Desarrollo de talleres sobre la 
formulación, ejecución, evaluación y 
publicación de las investigaciones 

Difusión de la investigación 
Publicación de investigaciones, 
artículos, revistas y similares 

Publicar resultados de las 
investigaciones en revistas 
indexadas y fomentar la 
participación del investigador en 
congresos y foros especializados 

Publicación indizada de las 
investigaciones 

Publicación de resultados 
Publicación de textos sobre 
investigaciones concluidas 

Transferencia tecnológica y científica 
de los resultados de las 
investigaciones 

Evaluación del POI anual 
Aplicación y validación de los 
resultados trimestralmente 

Establecer como rol principal de 
la investigación el fomento del 
desarrollo de los pueblos en 
diversas áreas del conocimiento 

Gestión de alianzas para investigación 
con los diferentes grupos de interés 

Líneas de investigación Identificación de los grupos de interés 

Convenios para la investigación 
Formalización de alianzas con los 
grupos de interés 

Promoción de la cooperación y 
responsabilidad social 

Formalización de alianzas con grupos 
de interés 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión transparente, 
participativa y 

rendición de cuentas 

Fortalecer los sistemas de 
información con software 

certificado 

Desarrollar acciones que 
garanticen la transparencia y 

faciliten el acceso a la información 
universitaria 

Desarrollo de las acciones de 
control interno 

Desarrollo de auditorías internas 
Realización de exámenes 
especiales 

Desarrollo de auditorías de 
cumplimiento 

Realizar exámenes técnicos de 
actividad, administrativa, 
contratos, gestión, ambiente, 
sistemas de información o 
similares 

Realizar acciones de control 
especializados 

Realización de exámenes a 
procesos 

Realizar acciones de control 
especializados 

Realización de acciones de 
acompañamiento a dependencias 

Mejora de los sistemas de 
información 

Mejora de módulos informáticos 
Actualización de módulos de usos 
académico y administrativo 

Evaluación de vigencia y calidad 
de infraestructura tecnológica 

Evaluación de software y 
hardware 

Implantación de elaboración 
descentralizada de bases de datos 

Configuración de bases de datos 
por unidad orgánica 

Administración del portal web 
Publicación de información 
universitaria de uso interno 

Difusión de información pública 
universitaria 

Actualización del portal con 
información para transparencia 
fiscal 

Capacitación del personal 
administrativo 

Capacitación en empleo de TICs 

Soporte técnico 
Asistencia permanente para el 
funcionamiento de hardware y 
software de equipos 

Diseño de políticas de 
aseguramiento de la información 

Manual de procedimientos 

 



UNIVERSIDAD  NACIONAL 
“SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO” 

    

OFICINA GENERAL DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 
Dirección de Planificación 

ANEXO DE LA RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO-RECTOR N° 353 - 2018 - UNASAM 

63 
 

Eje Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Gestión transparente, 
participativa y 

rendición de cuentas 

Fortalecer los sistemas de información con 
software certificado 

Desarrollar acciones que 
garanticen la transparencia y 

faciliten el acceso a la 
información universitaria 

Mejora de los sistemas de 
información 

Patrimonio del hardware 
Clasificación de 
activos de hardware 

Patrimonio del software 
Clasificación de 
activos de software 

Inventario informático 
Control de inventario 
informático 

Optimizar los procesos administrativos 

Promover permanentemente las 
buenas prácticas en el 
desempeño de la función pública 
en el nivel de pregrado y 
posgrado 

Ejecutar acciones de difusión de 
la información universitaria 

Organizar la agenda universitaria 
Desarrollar la agenda 
del despacho del 
rectorado 

Publicación de la información 
universitaria interna 

Difusión de notas de 
prensa u otros en 
medios, en el portal 
UNASAM y en Radio 
Net 

Promover la cultura de 
información y transparencia 

Organizar el protocolo 
universitario 

Realizar las 
actividades del 
protocolo de las 
actividades 
universitarias 

Publicaciones académicas 

Difusión de 
investigaciones, 
suscripción de 
convenios y avance 
académico 

Transparencia fiscal 
Desarrolla las 
audiencias y cabildos 
universitarios 

Información universitaria 

Desarrollar acciones 
informativas 
vinculadas al sistema 
universitario 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Responsabilidad social 
universitaria 

Promover la responsabilidad 
social universitaria RSU 

Incorporar la agenda de 
responsabilidad social 
universitaria a las actividades del 
desarrollo institucional  

Vincular la gestión de 
investigación y de servicios de 
extensión y participación en el 
desarrollo nacional 

Promover un modelo de 
extensión universitaria para la 
sostenibilidad social, laboral y 
ambiental 

Formular el Plan de 
Responsabilidad Social de la 
UNASAM 

Aplicación de iniciativas de 
responsabilidad social 
universitaria 

Ejecutar el Plan de 
Responsabilidad Social de la 
UNASAM 

Desarrollar una formación 
universitaria basada en valores y 
emprendimiento 

Promover el compromiso de 
responsabilidad social de la 
comunidad universitaria en el 
área de influencia 

Integrar transversalmente las 
iniciativas de responsabilidad 
social universitaria en el sistema 
de gestión institucional 

Realizar y evaluar la gestión de 
convenios y el impacto producido 
por las relaciones entre la 
universidad y organizaciones 
públicas y privadas que se 
constituyen en partes interesadas 

Monitoreo de egresados 
Realizar el seguimiento y 
monitoreo al egresado 

Internalizar actitudes 
colaborativas y apoyo 
comunitario 

Promoción del desempeño e 
identidad institucional 

Elaboración de los criterios para 
el reconocimiento de la 
internalización institucional 

Motivación del voluntariado 
Motivación del voluntariado 
universitario 

Formular el programa de 
voluntariado 

Establecer alianzas estratégicas 
interinstitucionales para impulsar 
el desarrollo de los pueblos 

Inclusión del emprendimiento Motivación del emprendimiento 
Formular el programa Emprende 
UNASAM 

Suscripción de convenios 
específicos interinstitucionales 

Identificar y promover la creación 
de fondos concursables 

Mecanismos de asignación de 
recursos obtenidos a través de 
fondos concursables 

Marco normativo para la 
promoción de la responsabilidad 
social universitaria 

Orientar la formulación de 
actividades de responsabilidad 
social 

Programa del servicio social 
universitario 

Programación de actividades 
temporales de estudiantes a 
grupos vulnerables 
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Eje Objetivo Estratégico Objetivo Estratégico Institucional Actividad Estratégica Actividad Operativa Tarea 

Concertación para una 
gestión sostenible 

Mejorar la identidad institucional 
de la comunidad universitaria 

Desarrollar herramientas y 
actividades que fortalezcan la 
organización y la preparen para los 
retos del futuro 

Promover el mejoramiento de las 
condiciones laborales de los 
integrantes de la  comunidad 
Universitaria 

Fortalecer la sustentabilidad y el 
patrimonio arquitectónico 

Realizar la supervisión, 
evaluación, control y 
adecuación al entorno de los 
locales para cumplir con la 
protección ambiental 

Implementar políticas para la 
protección del ambiente 

Formulación del plan de 
seguridad y defensa civil 

Evaluar el impacto ambiental de 
las actividades que se realizan en 
la universidad 

Desarrollar procedimiento 
técnico-administrativo que 
sirve para identificar, evaluar 
y describir los impactos 
ambientales 

Cultura ambiental 

Fomentar la cultura del 
cuidado del  ambiente y 
hacerlo extensivo a la 
comunidad universitaria 

Seguridad y defensa civil 
Ejecutar el plan de seguridad 
y defensa civil 

Identificación del riesgo ambiental 
Identificar situaciones 
potenciales de riesgos que 
podrían generar emergencias 

Seguridad y salud ocupacional 
Establecer un sistema de 
seguridad y salud 
ocupacional 

Promover cultura de prevención 
de riesgos 

Promover acciones de 
prevención: simulacros, 
charlas, talleres 

Gestión de residuos sólidos 
Elaborar un programa de 
manejo de residuos sólidos 

Internacionalización de la 
UNASAM: La UNASAM para 
el mundo 

Lograr la internacionalización de la 
UNASAM 

Establecer vínculos de 
interrelación global que faciliten la 
movilidad estudiantil y docente 
para fomentar el intercambio 
científico, académico e 
investigativo y el fortalecimiento 
de capacidades de acuerdo con las 
exigencias actuales 

Impulsa la participación de 
docentes en eventos académicos 
nacionales e internacionales  

Supervisa las actividades de 
investigación, promoción cultural y 
social 

Evalúa el avance de los 
convenios de impacto del 
área de influencia 

Desarrollar el plan de gestión de 
convenios con universidades, 
organismos multilaterales e 
instituciones 

Promueve la internacionalización 
de la Universidad 

Realiza convenios, alianzas o 
estratégicas 
interinstitucionales 
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Anexo B-8 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL ð OBJETIVOS ESTRATÉGIOS E INDICADORES 

2018 ð 2019 
Objetivo Estratégico Indicador Unidad Orgánica 

Contar con equipos docentes competitivos internacionalmente 

Porcentaje de docentes capacitados a nivel internacional 

OGI 
Porcentaje de docentes con maestrías y doctorados a nivel internacional 

Número de docentes inscritos en redes internacionales dedicados a la investigación 

Número de docentes con publicaciones internacionales 

Fortalecer la cultura organizacional de la UNASAM Índice de clima organizacional DRRHH 

Contribuir a mejorar el bienestar de la comunidad universitaria 

Número de atenciones realizadas en la población universitaria en el servicio médico de la UNASAM 

DBU 
Porcentaje de estudiantes categorizados socioeconómicamente 

Porcentaje de estudiantes que participan en programas deportivos 

Número de raciones atendidas 

Impulsar el modelo educativo basado en competencias Porcentaje de carreras alineadas al modelo educativo de la UNASAM VRACD 

Lograr la acreditación de las escuelas profesionales 
Número de escuelas o carreras que implementan modelos curriculares por competencias 

OGCU 
Porcentaje de docentes capacitados en el modelos por competencias 

Mejorar los procesos de admisión de pre grado y pos grado 

Porcentaje de ingresantes a pregrado con calificaciones mayor o igual a 12 

OGAD 
Porcentaje de ingresantes a posgrado con calificación media alta en la entrevista 

Porcentaje de estudiantes con promedio ponderado medio alto en 1 año de estudios 

Porcentaje de alumnos de pregrado que contestaron las preguntas por el modelo de competencias 

Lograr la certificación externa por competencias de nuestros 
estudiantes 

Número de estudiantes certificados 
OGCU 

Número de carreras que ofrecen certificación externa 

Lograr la inserción laboral de nuestros egresados 

Porcentaje de egresados con empleo 

VRACD Tiempo promedio que consiguen empleo 

Porcentaje de egresados trabajando en cu campo laboral 

Mejorar el liderazgo y emprendimiento Nivel de liderazgo de estudiantes y egresados VRACD 

Impulsar el uso de la TICs en formación académica 
 

Porcentaje de docentes  que utilizan las TICs en el proceso de la formación académica 

OGTYSE Porcentaje de estudiantes que usan las TICs 

Porcentaje de aulas equipadas con acceso a internet de alta velocidad y equipos multimedia 

 



UNIVERSIDAD  NACIONAL 
“SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO” 

    

OFICINA GENERAL DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 
Dirección de Planificación 

ANEXO DE LA RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO-RECTOR N° 353 - 2018 - UNASAM 

67 
 

 
 

Asegurar la gestión eficiente de los recursos financieros 

Porcentaje de ejecución presupuestal del plan operativo 

OGPP Score de cumplimiento de metas 

Índice de gastos en formación académica 

Gestión eficiente de los centros de producción Rentabilidad de los centros de producción VRI/DGCIE/DGI/DCT 

Promover la investigación para el desarrollo sostenible de la 
región Ancash 

Número de investigaciones aplicadas que contribuyeron al desarrollo de la región 

VRI 

Número de proyectos de innovación 

Número de diagnósticos participativos realizados de los problemas por resolver de carácter social, económico 
y ambiental 

Número de propuestas de proyectos de investigación en cartera 

Porcentaje de docentes con maestrías y doctorado a nivel internacional 

Porcentaje de docentes inscritos en redes internacionales dedicadas a la investigación 

Número de docentes con publicaciones internacionales 

Fortalecer los sistemas de información con software 
certificado 

Porcentaje de procesos automatizados a través de la ERP OGTYSE 

Optimizar los procesos administrativos 

Nivel de satisfacción de usuarios con procesos críticos 

DRRHH Número de procesos críticos mejorados y automatizados 

Tiempo de procesos críticos 

Promover la responsabilidad social universitaria (RSU) 
Número de proyectos con impacto social ejecutados 

OGRSU 
Número de problemas ambientales que la Universidad contribuyó a su solución 

Mejorar la identidad institucional de la comunidad 
universitaria 

Índice de identidad institucional de la comunidad universitaria 
OGRSU 

Porcentaje de participación de la comunidad universitaria en eventos trascendentales 

Lograr la internacionalización de la UNASAM 

Número de publicaciones en base de datos de prestigio internacional 

VRI 

Número de docentes que participan como ponentes en eventos internacionales 

Número de movilidad de docentes a nivel internacional 

Número de movilidad de estudiantes a nivel internacional 

Número de cátedras compartidas a nivel internacional 

Número de egresados que estudian y/o trabajan en el extranjero 
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Anexo EV-1 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL CON META FÍSICA 
2018 - 2019 

Periodo del Plan Estratégico Institucional: 2017 ς 2021 
Nivel de Gobierno: Gobierno Nacional 
Sector: Educación 
Pliego Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo 
Unidad Ejecutora: Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo  
Centro de Costos: Dirección de Bienestar Universitario 

Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.03 Promoción social, recreativa y cultural 
 

Código Actividad Operativa Tarea Ubigeo U.M 

Meta 
Financiera 

del I 
Trimestre 

Actividades Programadas para el I 
Trimestre - 2018 

Actividades Ejecutadas en el I 
Trimestre - 2018 

% de 
Ejecución 
del I Trim 

Observación 
Enero Febrero Marzo 

Total 
Prog. 

Enero Febrero Marzo 
Total 
Ejec. 

A0.06.03.01 
Promover el servicio 
social universitario 

Elaborar el programa 
de servicio social 
universitario 

02 Programa S/0         0%  

A0.06.03.02 
Fortalecimiento de 
identidad universitaria 

Realización de eventos 
culturales, artísticos y 
deportivos 

02 Evento S/0         0%  

A0.06.03.03 
Promoción de la 
práctica de disciplinas 
deportivas 

Elaborar el programa 
deportivo de alta 
competencia -PRODAC 

02 Programa S/0         0%  

 

Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.02 Promueve mecanismos para ejecutar programas de mejora de la calidad de la enseñanza 

 

Código Actividad Operativa Tarea Ubigeo U.M 

Meta 
Financiera 

del I 
Trimestre 

Actividades Programadas para el I 
Trimestre - 2018 

Actividades Ejecutadas en el I 
Trimestre - 2018 

% de 
Ejecución 
del I Trim 

Observación 
Enero Febrero Marzo 

Total 
Prog. 

Enero Febrero Marzo 
Total 
Ejec. 

A0.06.02.01 
Proveer el trabajo en 
equipo y autoestima 

Ejecuta acciones para 
el desarrollo personal 

02 Acción S/0         0%  

A0.06.02.02 

Proponer atención 
fisiológica y psicológica 
de la comunidad 
universitaria 

Ejecuta campañas de 
salud física-mental 

02 Campaña S/0         0%  

A0.06.02.03 Difusión cultural 
Ejecuta eventos de 
promoción artística-
cultural 

02 Evento S/0         
0% 
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Anexo EV-2 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL CON META FINANCIERA 

2018 - 2019 
Periodo del Plan Estratégico Institucional: 2017 ς 2021 
Nivel de Gobierno: Gobierno Nacional 
Sector: Educación 
Pliego Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo 
Unidad Ejecutora: Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo  
Centro de Costos: Dirección de Bienestar Universitario 
Total Asignación Presupuestaria Ejercicio Fiscal 2019: 
Fuente de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios 

 
Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.03 Promoción social, recreativa y cultural 
 

 

 

Código Actividad Operativa Ubigeo U.M 

Meta 
Física del 

I 
Trimestre 

Actividades Programadas para el I 
Trimestre - 2018 

Actividades Ejecutadas en el I 
Trimestre - 2018 

% de 
Ejecución 
del I Trim 

Observación 
Enero Febrero Marzo 

Total 
Prog. 

Enero Febrero Marzo 
Total 
Ejec. 

A0.06.03.01 Promover el servicio social universitario 02 Programa S/0         0%  

A0.06.03.02 Fortalecimiento de identidad universitaria 02 Evento S/0         0%  

A0.06.03.03 
Promoción de la práctica de disciplinas 
deportivas 

02 Programa S/0         0%  

 

Objetivo Estratégico Institucional: 06 Desarrollar acciones orientadas a la mejora del bienestar de la comunidad universitaria 
Actividad Estratégica Institucional: 06.02 Promueve mecanismos para ejecutar programas de mejora de la calidad de la enseñanza 

 

Código Actividad Operativa Ubigeo U.M 

Meta 
Financiera 

del I 
Trimestre 

Actividades Programadas para el I 
Trimestre - 2018 

Actividades Ejecutadas en el I 
Trimestre - 2018 

% de 
Ejecución 
del I Trim 

Observación 

Enero Febrero Marzo 
Total 
Prog. 

Enero Febrero Marzo 
Total 
Ejec. 

A0.06.02.01 
Proveer el trabajo en equipo y 
autoestima 

02 Acción S/0         0%  

A0.06.02.02 
Proponer atención fisiológica y 
psicológica de la comunidad universitaria 

02 Campaña S/0         0%  

A0.06.02.03 Difusión cultural 02 Evento S/0         0%  

 


